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Durante el Antiguo Régimen, como otros muchos aspectosmás o
menos estrechamenterelacionadoscon el dogma,la moral y las buenas
costumbres,¡a cuestiónde decidir quées lo que se puedey lo queno se
puederepresentaren imágenes,y de quémanerahay quehacerlocuando
sepuede,quedóencomendadaen Españaal SantoOficio de la Inquisicién,
organismoque desdemediadosdel siglo XVI habíaasumido la compe-
tenciade velar por la saludespiritual de los católicosespañoles,conside-
rándoselegitimada,sobrela basede unalargatradicióneclesiástica,para
decidir lo queéstospodíany lo queno podíanleer1.Estacompetenciaasu-
mida por la Inquisición en materiade censurade libros, queen un primer
momentosehabíacentradoen edicionesde la Biblia y obrasde teología,
se extendió a todos los libros en generaldesde1583, con la publicación
del Indice de Libros Prohibidosdel Inquisidor GeneralQuiroga.

En esteIndice, que incorporabaa sutexto unasReglasgenerales,con-
cebidascon la finalidad de proporcionara los cristianos unaorientación
que les permitiera conocerqué clasesde obrasdebíandenunciara los
inquisidoresparaqueéstos las prohibieran, encontramosla primera alu-
sión a la competenciaqueel Santo Oficio reivindica sobrela censurade
las representacionesplásicas.Concretamenteen la regla 12:

* Esteartículo se ha elaboradoen el marcodel Proyectode Investigación«Inquisi-
ción y Censuraen la Españade la Ilustración»(PB 98-0384-C04-Ol),financiadopor la
SecretaríadeEstadodePolítica Científicay TecnológicadelMinisterio deCienciay Tec-
nología.

Vid. E. GACTO, «Libros Venenosos»,en Revista de la Inquisición 6 (1997), 7
y 55.
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«Assi mesmoseprohibentodas y qualesquierimagenes,retrac-
tos, figuras, monedas,empresas,invenciones,mascaras,representa-
clonesy medallas,en qualquiermateriaque estenestampadas,pin-
tadas,debuxadas,labradas,texidas,figuradaso hechas,que seanen
irrision de los sanctosyendesacatoe irreverenciasuyay desusima-
genesy reliquiaso milagros,habito,professiono vida. Y assi mes-
mo, las quefuerenen desacatode la sanctaSedeApostolica,de los
RomanosPontífices,cardenalesy obisposy desu estado,orden,dig-
nidad y autoridad,clavesy poderio espiritual.»

A la vista de estetexto esposibleadvertir la inquietud del SantoOficio
antela posibilidaddeque,a travésdeesculturas,cuadrosy dibujos,sedifun-
dieranpor Españalos mensajesdoctrinalesde la Reformarelacionadoscon
la crítica a las reliquias,al culto de las imágenes,o a la autoridaddel Papa
y de la jerarquíaeclesiástica.Porqueaunquese comprendeque la prohibi-
ción (incluidaen las Reglasprecedentes)deedicionesno autorizadasdelas
SagradasEscrituraso de la obrade Lutero y otros reformadoresfueracon-
sideradaimprescindibleparapreservardel contagioa unaminoría intelec-
tual muy reducida,en unasociedadmayoritariamenteanalfabetacomo era
la españolade la época,tan necesarioo másqueestoera asumirla defensa
de la mayoríade la población,queno entendíadeteologíasperoqueresul-
tabamuy vulnerablea la propagandagráfica, sobretodo cuandodiscurría
por los caucesde la caricaturay de las ridiculizacionesgrotescas.

La mismafilosofía semantuvoenlos añossiguientes,en los quela pro-
tección frentea las representacionesplásticasburlescasseextiendeal cle-
ro y a las Órdenesreligiosas,a los curasy los frailes,objeto tambiénde los
ataquesde los herejes,como seapreciaenla regla 10 del Índice del Inqui-
sidor Zapatade 1632, dondese reproduceprácticamenteal pie de la letra
la anteriorRegla 12 de 1583,añadiendoal final que,ademásde las imáge-
nes,retratos,figuras,monedas,etc. ya dichas,en adelantequedantambién
prohibidas las que vayanen irrisión «de los estadoseclesiasticos,i de las
sagradasreligiones aprobadasen la Iglesia».

Ochoañosdespués,en 1640,apareceel Indice de librosprohibidosde
Sotomayor,quevuelvea reproducirtambién,ahoraen su Regla II, el con-
tenido anteriory agregaun nuevopárrafoque significaun pasoadelanteen
la censura,porquea partir de ahoralas prohibicionesno se van a limitar ya
al sólo ámbito del dogmay de la doctrinasino que se extiendenal de la
moralidadpública y al de las buenascostumbres,con la condenade lo que,
con un término entoncesdesconocido,llamaríamoshoy pornografía,un tér-
mino que no encontrarásitio en nuestroidioma hastamuchossiglos des-
pués2.El párrafoañadidoen la Regla 11 de esteÍndice de 1640 decíaasí:

2 Vid. J. COROMINAS, Diccionario crítico etirnol¿5gic:o castellano e hispánico.
Madrid 1981, y. Pornografía.
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«Y paraobiar en parteel graveescandaloy dailo no menorque
ocasionanlaspinturaslascivas,mandamos,queningunapersonasea
osadaa meteren estosReynosimagenesde pintura,laminas,esta-
tuas,o otrasde esculturalascivas,ni usardellasen lugarespublicos
de plaQas,calles,o aposentoscomunesde las casas.Y assimismose
prohibe a los pintoresqueno las pinten y a los demasartifices que
no las tallen ni hagan,penade excomunionmayor latae sententiae
trina canonica monitione praemissa, y dequinientosducadospor ter-
ciaspartes,gastosdel SantoOficio, juezesy denunciador,y un año
de destierroa los pintores,y personasparticularesquelas entraren
en estosReynos,o contravinierenen algode lo referido.»

Pareceque la Supremadebió quedarsatisfechacon estaformulación,
porqueen adelantesemantendráya sin variaciones,copiándosea la letra
en los Indicessucesivos:el de Sarmientoy Valladaresde 1707,el de Pérez
de Pradode 1747,y el último, de Rubín de Ceballosde 1789 y susposte-
rtoresactualizaciones.

En principio, y hastadondeyo he tenido ocasiónde comprobar,pare-
ce que durantemuchosañosestasmedidasdebieronresultarsuficientes
para controlar la ortodoxiay la correcciónde todo tipo de manifestacio-
nesplásticas,porqueen realidadel SantoOficio apenastuvo queocupar-
sede cuestionesrelacionadascon estamateriaa lo largode los siglos XVI
y XVII, lo que no debeextrañarsi tenemosen cuentaque,a raíz de los
acuerdosadoptadospor el Concilio de Trento, el espíritu de la Contrarre-
forma arraigó en Españacon tanta fuerzaquepuededecirseque las pre-
caucionesrepresivasresultabanen buenamedidainnecesariasen estecam-
po de la censurade lo visual.

Qué eralo que los españolespodíanesperaren el campode las Bellas
Artes nos lo dice, por ejemplo,FranciscoPacheco,suegroy maestrode
Velázquez,en suArte de la Pintura, publicadaen 1639, unaobraque,en
cierto modo, pudiéramosconsiderarrepresentativadel ideario oficial de
los artistasespañolesdel Siglo de Oro. En unode suscapítulos,dedicado
íntegramentea discurrir sobrela finalidad de la pintura,Pachecono sólo
defiendela tesisde queningúnmotivo puedejustificar nuncaqueel pin-
tor reproduzcacualquiertipo de deshonestidad,sino queni siquieraadmi-
te que puedaaplicar suarte a los temassimplementefrívolos. Paraél, la
pintura tiene unameta muchomásnoble: la de ayudara la Religión en la
tareade conducira los hombreshastala vida eterna3.

3 F. PACHECO,El Arte de/a Pintura. Madrid 1639, Libro 1, cap. XI: «Del fin de la
Pintura y de las imagines,y de su fruto, y la autoridadquetienenen la IglesiaCatolica».
El autor desarrollaestasideas,en la línea de la más exigenteortodoxia,revestidode la
autoridadque le confiereel hechode habersido comisionadopor el SantoOficio (como
se cuida muy bien de recordarcon ingenua satisfacción)parainspeccionarlas pinturas
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La situaciónexperimentéun cambioradical en el siglo XVIII, quees
cuandorealmentesurgeel problema.En esosaños,y en el marcode lo
que se conocecomo Ilustración, se produjo unaauténticarevolucióncul-
tural entrelos elementosintelectualesmásinquietosde la sociedadespa-
ñola,que hicieroncuantoestuvoen susmanosparaabrirsea la recepción
de las ideaseuropeasde sutiempo; fundamentalmentea las ideasquepor
entoncesestabanponiendo las basesdel pensamientofilosófico y políti-
co francés,perotambiéna las corrientesartísticas,enunaépocaen la que
el esplendorde todo lo relacionadocon la culturay con la modafrancesa
gozabaen Españade un prestigioextraordinario.

Fue entoncescuandoel Santo Oficio, respaldadodesdelos sectores
socialesmásinmovilistas, sehizo cargo no sólo de la vigilancia y de la
censurade libros, periódicosy folletos, sino tambiéndela revisión detodo
tipo de objetosmáso menosartísticosproducidosal otro lado de las fron-
teras,cuyacirculación por Españaestabaprohibidasi no habíanrecibido
antesel pasede la Inquisición, que de estemodo asumióel papelde or-
ganismoguardiánde la ortodoxiaideológicatradicional, amenazadapor
las nuevasideas.Un papel que llegaríaa convertirseen la actividad más
importantede la Inquisición españolaa lo largodelos siglosXVIII y XIX,
y casipodríadecirsequeen la verdaderajustificación de suexistenciaen
estetramo final de suhistoria.

La cuestiónde la censuraen general,y la delas artesplásticasen par-
ticular, quedaplanteadaasí enel marcodel régimenjurídico delibertades
que la Administración españoladel Antiguo Régimen reconocíaa los
extranjerosestablecidosen Españao que estabande pasopor ella, sobre
todo a aquellosque,por procederde nacionescon las queexistían Paces
y Tratadosde Amistad, tenían garantizadosaquí, al menosen teoría, los
mismos derechosde que disfrutabanen susrespectivospaísesde origen;
esteerael casode los franceses,ingleses,suecos,holandeses,alemanes,
italianos o daneses.

Porquelos españolescarecíande un estatutode Libertadesparecidoy
porqueen España,antesdel siglo XVIII, ni sepintabancuadrosni seescul-
píanestatuasni sefabricabanobjetosquepudieranatentarcontrala moral,
y mucho menosquepudieranmenoscabarde algún modo la reverenciay
el respetodebidosa la religión. Y, naturalmente,tampocose comerciaba
con ningún génerode este tipo. La circulación de todo estematerial co-
mienzaa convertirseen problema(y el aparatode la Inquisición se pone
en marchaparatratarde resolverlo)a raíz del nacientetráfico de queera

queestuvieranexpuestaso ala ventaentiendas,almacenesy lugarespúblicosdeMadrid.
En estesentido,habíarecibido instruccionesmuy precisasde quetuvieraparticularcui-
dadoen avisar al Tribunal de cualquierinconvenienciaque,por descuidoo malicia del
artista,advirtieraencualquiercuadro demotivo religioso.
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objeto entrela población extranjeray, como es lógico, se dejó notarcon
especialintensidaden aquellasciudadesen las que la presenciade esta
poblacióneramásnumerosa.

La necesidadde controlar la llegadaa Españade la producciónartís-
tica extranjerasemanifestóurgente,sobretodo, en los puertosde mar, en
los queseconcentrabanlos factoresy dependientesde las másimportan-
tes casasdecomercioeuropeas,personaspor lo generaldebuenaposición
económica,con unacierta cultura y con mejor gusto que la mayorparte
de los españolesacomodados,sobrelos quepronto adquierenascendien-
te en cuestionesrelacionadascon la moda; y así la burguesíaespañola
empezóa considerarqueerade buengustoimitar a estosextranjeros,de
maneraque se difundieron con facilidad las tendenciasestéticasfrance-
sasen cuestiónde trajes, joyas, objetos de adorno personal,cuadros y
mobiliario de las casas,etc. Cádiz fue en este ordende cosasy desdela
segundamitad del siglo XVIII una de las ciudadesespañolasdonde con
másclaridad seadvierteesteproceso,y en la que la influenciade la nutri-
da y dinámicacoloniade comerciantesextranjerosallí avecindadosejer-
ció una influenciadecisivasobrela poblaciónautóctona,paradesespera-
ción de los comisariosdel Santo Oficio, que se vieron impotentespara
detenerla marea de publicaciones,modas,costumbres,etc., mimética-
menteaceptadaspor la sociedadgaditana.

Que el problemade la pérdidade las tradicionesempezabaa pare-
cerle grave al Santo Oficio lo demuestrael hecho de que desde 1726,
periódicamente,el Tribunal de Sevilla, a cuyo distrito pertenecíanCádiz
y las demáspoblacionesde suBahía,ordenarapublicar en todoslos pue-
bbs de sujurisdicción un Edicto de Fe en el que serecordabaa los fie-
les la vigente prohibición de retenercuadros,estampas(en el sentido
genéricoqueen la épocateníael término,de imagenimpresa,sin las con-
notacionesde tipo religioso que adquiriríadespués),libros y otros pape-
les con dibujos inmorales4.Se insistiría sobrelo mismo en fechaspos-

4 A.H.N. Inquisición. leg. 3051.2: Nos los InquisidoresApostólicoscontrala heretica
pravedad...Hazemossaber,queprocurandoestimarlos erroresy abusos quese introducen
contralasdefinicionesy prácticasdela srIglesiaCatholicaRomanaenel culto delasSagra-
dasImagenes.Y solizitandoen quantoalcanzamosquesepinten o esculpano fundancon
verdaderay decorosapropiedadparaexcitardignamenteen los fieleslos efectosde piedad,
devociony reverenciaa los sagradosoriginalesquerepresentan,y quesecoloquenconreli-
giosadecenciaen la Iglesiaprincipalmentey fuera de ellaen lugareslimpios, decentesy
oportunoscomopideel fin sagradoa quenuestraSt> MadreIglesialas destina.

Y cuidandoasimismopor el debito denuestroApostolico Ministerio queno sepon-
gana lavista de los fielespinturas,esculturaso letreroslascivosquecorrompenla hones-
tidad delascostumbres.

Hemos publicadoen variostiemposnuestrosEdictosprohiviendolos referidosabu-
sos,a proporcionde la necesidad,y especialmentehansido prohividosen los mandatos
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tenores5,y másde unavezel Edicto dio cabidaareferenciasde signocla-
ramentepolítico, indicativasde por dóndeiban las preocupacionesde los

generalesde los Indicesexpurgatoriospublicadosde ordende los Illm9s. Sres.Inquisido-
resGeneralesD. FranciscoAntonio deSotomayor,ArzobispodeDamasco,porel añopasa-
do de 1640.Y D. Vidal Mann,Obispo de Zeutaen el de 1707.

Por los qualessevedarony prohibierongeneralmentetodoslos retratos,figuras,mone-
das, empresas,letrasgrandesde imprentasy libros impressos,invenciones,mascarasy
medallasen qualquieramateriaestampadas,figuradaso hechas,quepudiessencederen
irrision y escarniode los santoso de susimageneso reliquias.

Y assimismofueronvedadasy defendidastodaslasimagenes,pinturas,laminas,esta-
tuaso esculturaslascivas,y los libros quetratan,cuentany enseñancosasde proposito
livianasde amores,u otrasqualesquierasdesonestas,por sercontrariasa las buenascos-
tumbres.

Impidiendoy prohiviendoa los pintores,impressoresy demasartistasy oficiales de
estosReynosqueimprimiesseny pintassen,gravasseno de qualquieramaneraformassen
dichasimagenesy libros desonestosy provocativos,y tambiénquepudiessenintroducir-
se en estos CatholicosDominios de los PaisesEstrangeros,todo baxo de las penasen
dichosmandatoscontenidas.

Por tanto.., hemosacordadorenovar,como renovamosy nuevamenteintimamos a
todaslaspersonasde estenuestrodistricto, lasprohibicionesy defensasanteshechaspor
los citadosexpurgatoriosy Edictospublicadosa estefin, mandandoqueningunapersona
deartey officio o sin el, habitanteen estenuestrodistriclo seaosadaaintroducir enestos
Reynosde los estraños,o a pintar, esculpiro formar dequalquieramateriadentrodelIos
imagenes,retratos,medallas,estampasu otrasimvencionesqualesquieraquesean,por las
qualesse causeirrision a los Santosy a susImagenes,y se apartea los fielesde su devi-
da reverenda.

Y en adelantelasdichaspersonasno compren,tomeno retenganlasimagenessuso
dichas,antesbienlasdenunzienaesteSt9 OF o a suscomisariosy en su defectonotarios
o familiaresdentrodel mismoterminodeseisdiasquetuvierenla noticia,penadejarefe-
rida excomuniony apercivimientode procedercontra los ocultadoresy fauctoresa las
penasqueha lugarenderecho.

Y paraquelo referido vengaala publica noticiay nadiepuedapretenderignorancia,
mandamosqueestenuestroEdictoseleay publiqueentodaslas IglesiasCarhedrales,Cole-
giales,Parroquialesy Monasteriosdeestenuestrodistricto. Entestimoniode lo qualman-
damosdary dimosla presente,firmadasdenuestrosnombresy selladaconel sello de este
Santo0ff, y refrendadopor uno de los secretariosdel secretode el.

Dadaen la Inquisicion de Sevilla y Real Castillo de Triana a veintedias del mesde
septiembredemili setezientosy veintey seisaños.—Lid> U. Alonso de Sí> Cruz.— Lsd>
D. FranciscoPerezdePrado.—Dr.D. CayetanoGil Taboada.—Lzd> D. GeronimoAntonio
deBarreday Yebra.—Pormandadodel St>0fF, D. AndresdeBergaray Echevarria.—Nadie
lo quite, penade excomunlonmayor.—

A.H.N. Inquisición, leg.3038:Sevilla 30 dejulio de 1743.—Publicacióndeledicto
en Sevilla.—Enel Consejoa8 de agostode 1743.—S.l.presente.—Estavicn y a su lugar.—
MPS: El domingo 28 delcorrientese publico en estaSt> IglesiaCathedralel exemplardel
edictoqueVA fue servidoremitirnosconcartade 15 del mismo mes prohiviendovarios
libros, estampasy papeles.Y se a echoigual diligencia en lasdemospartesacostumbra-
dasde estaciudady la misma se practicaraen los lugaresde estedistricto.Y al Tribunal
de Llerena,comoVA nos ordena,en el proximo correoremitiremos los exemplaresquc
otrasvezesqueaavido edictose an dirigido. DequedamosquentaaVA en cumplimien-
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censores;por ejemplo,el leídoel año 1768 expresabaquequedabanprohi-
bidastambién«las estampasy papelessatíricose injuriosos al Rey nues-
tro Señory suGobierno»6.La advertenciaserepitió en los añossiguien-
tes7,con unareiteraciónqueamenudofue seguidadeestimablesresultados
en orden a la confiscaciónde materialsancionable8,y que indica bien a

to de nuestraobligacion.—Ntr> Sr. guardeaVA ms.as.—Inquisicion de Sevilla 30 dejulio
1743.— Ldo.D. GeronimoAntonio de Barreday Yebra.— Ldo.D. JosephManuel Maeday
del Hoyo.— Dr.D. PedroCuriel.

6 A.H.N. Inquisición. leg. 3046: Sevilla II de maio de 1768.— El Tribunal avisa el
recivo delexemplardel edicto, su reimpresion,y dehaversepublicadoel domingo8 del
mismo.—En el Consejoa 17 de mayode 1768.— Su IIIM.> presente.—A su lugar.—MPS.—
Encartade 28 deabril pasadose sirvioVA ordenarnosquehiciesemosreimprimirel egem-
pIar quenos remitiade el edictoen quese prohive la estampa,y papelessatiricose inju-
riososal Rey nuestroSeñor,y su Goviemo,y quehiciesemosse publicaseen esteDistri-
to en la forma acostumbrada.

Y en cumplimientode ello hacemospresenteaVA queen el domingo 8 de estemes
se publico el nominadoedictoen la IglesiaCathedralde estaciudad.Y en el dia de ayer
seremitieronlos correspondientesexemplaresalos pueblosdelos puertos,y porel correo
de oy se remitieronalos de tierraadentro.

VA nos ordenaraquantoseade su agrado.—Ntr> Sr. g. aVA m. a. Inquisicion de Sevi-
lla y maio 11 de 1768.—Dr.D. JosephDomingo de Rivero Quintano.—Ld> D. Ramonde
Diguxa.— Dr. D. Josephde Quevedoy Quintano.

7 A.H.N. inquisición. leg.3048:En el Consejoa 5 de nobiembrede 1772. Su IIIMA
presente.—A su lugar.—MPS.— Con fechade 16 de octubrenos remitio VA un exemplar
delEdictodelIllm> Sr. ArzobispoInquisidorGeneralen queseprohibendiferentesestam-
pas, inscripcionesy escritossatíricose injuriososal rey nuestroSeñory su govierno,para
quese reimprimiesey publicaseen estedistrito en la formaacostumbrada.

Y encumplimientodeestaordenaviendosereimpresoexemplaresdedichoEdictoen
suficientenumero,se publico en la IglesiaCathedraldeestaCiudadel dia28 delcorrien-
te, y secontinuanlasdiligenciasquecorrespondenparasu repartimientoy publicazionen
las iglesiasde estadicha ciudady en lasde los pueblosy ciudadesde nuestrodistrito.

De lo quedamosa VA avisocomosenosmandaporsu orden;y a todoslos quesean
del agradode VA obedeceremoscon el maiorrendimiento.—Ntr> Sr. guardea VA, etc.
InquisiciondeSevilla 31 deoctubrede 1772.—GuerreroVerrio—RamondeDiguxa—Julian
deAmestoy.

Vid, tambiénA.H.N. Inquisición, leg.3O51.2 sobrela convocatoriaparala lecturadel
edictoen Cádizel 17 de noviembrede 1776.

8 A.H.N. Inquisición.leg.3059.16: MPS.— De ordendelos SS deeseConsejoserepi-
tieronla publicaciony lecturadel Edicto Generalde la Fe los dias 18 y 19 del corriente
en los mismosterminosquese hicieronel añode 1776.con el decorodevidoal St> Of y
alascircunstanciasdeestaciudad...Todosalió alas mil maravillasy muy lucido. La Anat-
hema serael domingo proximo y concluidaremitire a SA unarelacionindividual, como
lo ejecuteen dichoañode 1776...

Enla mañanadeldia antesdela JuntadelEdicto,por mediodedon FranciscoManuel
Machon,vista de estarealAduana,ministro del St> Of, me presentaronlasdiesestam-
paslascivasqueincluyo a VSI comoprimicias del referido edicto, y en las misma forma
onseretratosindesentesdeotrastantascaxasqueme remitio el Administradorde laAdua-
na y quitados,le devolvi dichascaxasparaquese lasentregasea susdueños...Cadizy
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las claras el grado de inquietud que en los altos niveles de la Adminis-
tración empezabana sembrarlas publicacionesy escritos de contenido
sedicioso.

Vamos aaproximamosahoraal funcionamientode los mecanismosde
la censuraen la prácticaa travésdel examende unaseriede expedientes,
el gruesode los cualesfueron incoadospor la Inquisición de Sevillacomo
resultado,sobretodo, de la intensísimaactividad queen estecampodes-
plegó el canónigodon PedroSánchezManuel Bernal, Comisarioe Inqui-
sidorhonorariodel SantoOficio en la ciudady puerto de Cádiz9.

Paraun tratamientosistemáticode estavertienteplásticade la censu-
rainquisitorial, podríamosclasificarel materialgráfico quefue objetopre-
ferentede la misma en las siguientescategorías:

1) Imágenesy símbolosreligiososutilizadosde forma inapropiada.

2) Imágenesy símbolos religiosos representadosde forma irrespe-
tuosa.

3) Imágenesy símbolosreligiososmezcladoscon escenasindecentes
o escandalosas.

4) Cuadros,esculturas,dibujos y otros objetos inmorales y desho-
nestos.

1) En primer lugar, fueronobjeto de censuralas ilustracionesde imá-
genes,crucesy símbolosreligiososque,aunquerepresentadoscon pro-
piedady respeto,y apesarde habersido fabricadoscon buenafe y a veces
hastaconunaevidenteinocencia,sinningún atisbode malicia, sin embar-
go, por las circunstanciasmás variadas(naturalezadel material en que
estuvieranfabricadaso grabadas,falta dehabilidad del artista,etc.)pudie-
ran movera irreverencia,o dar lugar a falta de respeto.Veamosalgunos
ejemplos.

En 1735 el comisartode Cádizofició al Tribunal deSevillaparacomu-
nicarle que la Aduana del puerto, que hastaentoncesexpedíalos justifi-
éáhié~déF~á§ó<atisfééhopor quienesretírabahlá§ñ’iétdÁhcíásen unos
recibosen cuyacabeceraestabaimpresoel escudode las Armas Reales,
habíasustituidoéstos por un nuevo modelo que llevabagrabadala ima-
gendela Virgen del Carmen.Los mismosempleadosde la Aduanale habí-
an expresadosustemoresde que,teniendoen cuentaqueestosrecibosse
entregabana todo tipo de personas,muchasde ellas no católicas,la ima-

octubre21de 1788...BesalasmanosdeVm sumasatcntoservidory capellan,Dr. D. Pedro
SánchezManuel Bernal.—

9 Sobrc la figura de estecomísarto,,‘,d. M.DEFOURNF.AtJX, Inquisición y censurade
libros en la Españadel siglo XVII!. Madrid. 1973. 119 y ss.
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genpudieraserobjeto de irreverenciasy profanaciones.Los inquisidores
sevillanosconsultarona la Supremay éstaconsiguióque la Secretaríade
Haciendaordenararecogerla partidaen cuestión10.

Una situaciónparecidaseplanteóen Canariasalgunos añosdespués,
como consecuenciade habersepuestoa la ventaunas hojasde papel de
escribirquellevabangrabado,tambiénen la cabecera,el nombrede Jesús.
Enviadasa calificar a dos frailes paraque expresaransu parecer,uno de
ellos opinó quesedebíanprohibir, «porqueteniendodibujado un corazón,
y sobreél la cifra con queseescribeel nombrede Jesús,pruebaserel dibu-
jo representaziondel corazónde Jesus,y esexponerloal despreciopor el
mal usoquesehazedetodopapel».El segundocalificadormantuvoel mis-
mo criterio, «porqueexponeel nombrede Jesus,la cruz y demasseñales
sagradasqueen él seven al usode cosasprofanase indecentes,y porque
dize queesde temerqueel dicho papel lo hayanintroduzido con estefin
los enemigosde la religion católica».

Cuandoel Trjbunal, a Javista de estosdictámenes,habíaya dadoorden
de confiscarel papel, llegó unacartadel comisario de La Palmaen la que

‘~ A.H.N. Inquisición, leg.3O36:Recibidaen 19 de jullio de 1735.— SS.Campoma-
nes, Barreda.—Remitasea los Sres,. del Consejocon consulta.— Sr: Con estaremitoa
VSIIM.> un pliegode dos guias impresasquemehanremitido de la Real Aduanade esta
ciudadpreguntandomesi se hande serviro no deellas,por tenerla nobedaddequeenel
lugar en quese ha acostumbradoestamparel escudodeArmasRealesseve impresauna
imagen de Ntr> Sr> delCarmen,lo queles ha causadoescandalo,o seaescrupulo,porque
talesguias seentreganaqualquierapersonaque la necessite,sin excepcionde qualidad
ni de religion ni secta,y porqueordinariamentelastraenhastael paraderosin mascui-
dadoni atencionquela de guardarla.Y mehaninformadoqueotrastalesal mismo tiem-
PO se hanremitido de Madrid a todaslasAduanasde la Peninsula,acuia entregay reía-
clon no handadorespuestapositivahastaqueVS IIIM.> se sirva demandarloquefuere
servidoy parecieremasconveniente.

DiosconserveaVSIllMYdilatadossiglos,comopuede.—Cadiza17 dejuliode1735.—
Illm> Sr. - Blm. de VS IIIM.> su masobsequiosoy rendidoservidory capellan.—Dr.D.
Franciscodel Olmo Paxares.

MPS: IncluimosaVA la guiaoriginalquenos haremitidoen su cartael comisariode
Cádizparaqueen su vista sesirvaordenarnoslo quedevamosexecutary fueremasde su
agrado.—Ntr> Sr. g aVA etc.—Inquisicionde Sevilla yjulio 19 de 1735.—Ldo.D. JuanEuse-
bio Campomanesy Mafias.— Ldo.D. GeronimoAntonio de Barreday Yebra.— Sevilla 19
dc julio de 1735.— Sobreaverscpuestoen las guiasde rentasla estampade NuestraSr~
del Carmen.—Respondidaen 1> deagosto.—Quedosecon la guiaquevino el Administra-
dor Generalde lasRentasdon Martin de Bustamante.—En el Consejoa 30 de julio de
1735.— Su IIM.> presente.—Digasea esteTribunal quehaviendosepasadoofizio deorden
de su IIM.> y el Consejopor el presentesecretariode el con Don Martin de Bustamante,
respondioqueya babiamandadopor el correoordinariodeldia 26 de el presentemesse
quitasedelasguiasquesedespachasenla estampade NuestraSeñoradel Carmen,y que
la misma dariaen los demascorreossubsequentes,pueseramui devido chitar la irre-
herenciaquesepodiaocasionarconsemejantesguias,puessu fin no havia sido masque
puradebocion,—Rúbrica.—Escrivioseen L de agostode 1735. Rúbrica.—
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comunicabaquehabíarecibido un memorialdel comerciantefrancésque
lo vendíaen esaisla dondealegabaquehabíacompradoal por mayoruna
partidamuy grandede este materialy que su ruina sería segurasi se lo
confiscaban,por lo que,teniendoen cuentaqueparecíahaberactuadode
buenafe, se lo habíadejadoen depósitocon la advertenciade queno lo
despacharaal público hastarecibir la ordenoportuna.

A la vistade ello, el Tribunal dio trasladoal fiscal paraquealegaralo
conveniente,y éste,en un informe pleno de buensentido,expresóque«la
censurade los calificadoresera tanduraquesegunella parecequesedebía
recogerno solo el papelde dichamarca,sino otros muchosde otrasseme-
jantes,y singularmentetodo aquel en que estéla cruz, queregularmente
si la omite el fabricantela poneel escrivientesi es christiano,paramani-
festarque milita bajo su estandarte.Que el papel con marcade cruz esta
tan de uso en Españaque lo ha habido y hai en todos tiempos,y aunque
siempreha habidohombresdoctosy timoratos,nuncaseha censuradopor
éstos,ni prohibido el dicho papel. Queel santo nombrede Dios se halla
tambienescrito ya de molde ya de mano,y astaen los sobrescritosde las
cartasqueestánmásexpuestosa irreverencia.Por lo quees de dictamen
el dicho fiscal de que se dejecorrerel dicho papel».

Vista la disonanciaentreel informefiscal y el dc los calificadores,cl
Tribunal encargóunaterceracalificación, ahoraa un agustino,quiencon-
sideró «que se debia recogerdicho papely prohibir su uso por no expo-
ner a irreverenciael nombrede Jesús,ni el corazónni la cruz queen el se
alían».

Pero el Tribunal, no obstantelas tres calificacionescontrarias,mandó
alzarel embargode las resmasy autorizarsu libre comercio,en sintonía
con la doctrina del fiscallt.

Denunciaspor motivos parecidospromovieron en los pueblos de la
bahíade Cádiz otras actuacionesen la misma línea. La Inquisición de
Sevilla, por ejemplo,elevé sendasconsultasa la Supremasolicitandoins-
trucciones sobre cómo procederante la llegada y rápida difusión por
Cádiz de dos objetosque se habíanpuestode moda y sc vendíanen los
almacenesy tiendasde la ciudad: «unaspipasde yesoparatomar tabaco
de humo con la señalde la St> Cruz gravadaen el fondo del cubillo, de
que acompañamosdiferentesexemplares».y «cierto generode abanicos

A.H.N. lnquisiciótt. leg. 3735.48:Diligenciaspracticadasporel Tribunalde lnqui-
sicionde Canariassobresi sedeberecoger,o noel papelblancoqueconla marcadel nom-
bre de Jesúsy en el unacruz y un corazoncon tresclavospor debajosevendeen la Isla
dePalma,dequeremitemuestraconel expediente.—Habiendosedadoala censuradetres
calificadores,aunquetodosson de dictamenquescrecoja,y no sepermita,viene votado
conformeal dictamenfiscal quese alze el embargo,y se permitacorrer el dicho papel,
peroqueantesde executarsese de quentaaVA.
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que llaman del turco, en cuyo pais se registrala imagende Santiagoa
cavallo, con vanderay cruz en ella, en accion de combatir contra los
moros»t2.

Otro casodeestetipo se planteóen El Puertode SantaMaría con dos
sepulturassituadasen el suelode la iglesia del conventode SanFrancis-
co, cuyaslosas llevabangrabadoslos escudosfamiliares, en los quefigu-
rabaunacruz. El guardiándel conventopidió asusdueñosque las borra-
sen,«porno serdezentey estarprohibidoquesepusiesenenlugaresdonde
irremediablementefuesenpisadasy escupidas...estandotambiensobreello
la prohibicion del SantoOficio del Edicto de 17 de agostode 67».Uno de
ellos «le dio las graciasy imediatamenteembio un picapedreroque...hizo
una concavidadovaladaen medio de la cruz cortandola union de los bra-
zos y demasextremosde modo que ni quedóafeadoe] escudoni quedó
cruz,aunqueseconocíaqueallí correspondíasiemprequelas armasestu-
biesendondeno fuesenpisadas».

No tomó, sin embargoningunamedidael dueñode la otra sepultura,
en la que ademásde la cruz se habíagrabadola fraseAve Maria, por lo
que el PadreGuardiánlo denuncióal Tribunal de Sevilla a principios de
1777; iniciado el oportuno expediente,aunqueel fiscal propusoque el
comisariode El Puerto llamaraal interesado,don Nicolás de Cañas,para
ponersede acuerdocon él sobreel modo de rasparla cruz y la jaculato-
ria, los inquisidoresdecidieronqueel comisarioordenaraquitarlassin con-
tar paranadacon éste.Consultadala Suprema,resolvió de acuerdoconel
parecerdel fiscal «quese escribieseal comisariodel Puerto quesolicita-
se con D. Nicolás de Cañasque borrasede su lapida sepulcral la Cruz y
Ave Maria referidas,pero sin practicardiligencia algunajudicial»t].

En otraocasión,el comisariode Cádizconfiscóy envió tambiénal Tri-
bunal de Sevilla «un parde botones,al parecerde vidrio cuaxadode color
encarnadoen cuyo centrose dexaver una cruz grandecon la imagende
NuestroSeñorJesuChristo crucificado de color blanco»14.Este mismo
comisario,PedroSánchezManuel Bernal, en un extensoalegatodirigido
al Inquisidor GeneralRubín de Ceballosen el quehace extensarelación
de los méritoscontraidosen el ejercicio de sucargo,dio cuentaa los inqui-
sidoresde cómo cierto día

12 A.H.N. Inquisición, leg. 3048. Consulta de 17 dejunio de 1771.
‘3 A.H.N. Inquisición, leg. 3740.85.Expedienteformadoen el Tribunal de Sevilla

sobre que seborrede un escudode armasuna cruz y unaAve Maria que se halla en el
pavimentoo suelode la Iglesiade SanFranciscode la ciudaddel Puertode SantaMaria
en unalapidasepulcral.Se ha mandadoporel Tribunal quese escribaal comisarioman-
de borrardichacruz y Ave Maria peroantesde su execucionse remitaaVA parasu apto-
vazion.

‘~ AUN. Inquisición, leg. 2074.27.Cartade 21 de agostode 1771.
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«semedio avisoqueen la capilla de la Palmadel barriode la Viña
havíaunadevotaimagende un crucifixo, el que solia salir en pro-
cesionpor lascallesde dichobarrio. Y con el motibode no haverlo
sacadoaquelaño,algunosvecinosdixeronque¿por queno sacaban
el Santo Chrisso de las tetas? Assi lo intitulabanpor el defectode
tenerlos pechosmuy abultados,y constandosu certezade las dili-
genciaspracticadas,pasésolo unatardeen ora en queno sepudie-
se dar nota a la dicha capilla; y reconocidadicha imagen y tener
dicho defecto,mandéaD. JosefGavin, presbíterocapellánde la refe-
rida capilla, quehiziesepor reformar la imagencon el mayorsecre-
to, y reformadameavisara.Lo que ejecutó, y le advertí se le diese
algúntítulo, y en efectose le dio el de La Espiración,y amonestase
a los hermanosque en lo subcesivose abstubiesende nombrar a
dicha imagencon otro nombre>’’5.

Dos últimos ejemplos,paracerraresteapartado:en 1764,cinco titiri-
teros francesesrecorríanEspañay se ganabanla vida bastantebien exhi-
biendo un teatrillo en el que se movían varios muñecosmecánicos,que
representabanescenasmuy elementalesde la Historia Sagrada;habían
actuadoya sin ningúncontratiempoen Barcelona,Valencia,Granada,Car-
tagena,Murcia, Málaga.Cádiz, y otrasmuchasciudadescuando,al llegar
a Sevilla, la Inquisición detuvo a dosde los artistasy confiscócuatrode
las figuras, «que son el Ecce Homo, la Annunciacion,el San Antonio y
despuesde visto su movimiento.., mandaronllevar todaslas demasfigu-
ras de representacionsagrada,como angeles,clerigos de la processiony
demás»t6

De estaforma, la compañíaquedódisueltay eL director elevó varios
memorialesa la Supremasolicitandola devoluciónde los autómatascon
la promesade que las reciclaríanparaconvertirlasen personajeshistóri-
cosprofanosy, en el casode que esto no satisficierasuficientementeal
SantoOficio, comprometiéndosea abandonarEspañasin ofrecermásfun-
cionesni exhibir las figurasen estosreinos.

Al cabode varios meses,el Consejoresolvió poner en libertad a los
detenidosy que les fueran devueltoslos muñecoscon la advertenciade
que no debíanutilizarlos en representacionesde tema sacro,pero para
entonceslos delicadosmecanismosde relojeríaque dabanmovimiento a
las figurasestabanya tan maltratadosqueno les fue posible recomponer-
los, y los francesesno tuvieron más remedioquevolversea supaís,redu-
cidos a tantapobrezaque«si no fuerapor algunoscompatriotasque [nos]

‘~ A.H.N. Inquisición, leg. 3058.10.Cartade 30 deseptiembrede 1778. Vid. Apén-
dice2.

~ AlAN. Inquisición, leg. 3045. Representacionesvistas en el Consejoen II de

diciembrede 1264 y 2 de marzode 1265.
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han favorecido—escribeuno de ellos— [nos] hubiéramosvisto precisa-
dos apedir limosna»t7.

Peor suertedebiócorrercierto truhán denunciadoa la Inquisición de
Logroño hacia 1787 por representaren Bilbao y otras ciudadesdel norte
de España,«en maquinay figuras» una farsa sobreel Juicio Final que,
«lejosde movera devociony arrepentimientoexcita los animosarisa y a
irreverenciapor la imperfecciony ridiculez de susfigurase impropiedad
de susimitaciones».Catalánde nación,exagerabala rudezade suproso-
dia ampurdanesaparaprovocarla risa de los espectadoresen un espectá-
culo bufonesco,escandalosoy muy perjudicial,

«quemuevea irrision y mofapor las figurasridiculasde quese vale
y los chistes,dicharachos,rechiflas y poco respectoa materiatan
sagrada,a quese añadeunaproduccióntangroseradel actorque se
le resistenaun los terminos mas obvios del castellano,causando
mucharisa; y en fin, algunospasosde la mayorseriedadvan mez-
cladoscon musicademinuetosy alegros,demodoquevariossalian
diciendoquelos condenadosvailabanminuetosen el infierno».

Los calificadoresestimaronque la Inquisición debíaconfiscarlos títe-
resy queel histrión, si no estabadispuestoa cambiarla vida de impiedad
y holgazaneríaqueahorallevaba,eraacreedor,sin ningunaduda,a los tra-
bajos de un presidio18.

2) En segundolugar, fueron tambiéncensuradaslas representaciones
de imágenessagradas,cruces,y otros símbolosreligiososen cuya fabri-
cación o difusión se presumieramalafe por estarestampadoso esculpi-
dos sobre utensilios profanosde empleohabitual en situacionesmás o
menos frívolas, o en objetosrelacionadoscon partesdel cuerpohumano
consideradaspocodecentes.

En 1726,por ejemplo,los inquisidoresdeSevilla remitierona la Supre-
ma los autos formadoscon ocasiónde haberserecogido

~<... diferentesimagines,las unasindecentementeformadasy meti-
das en cascarasde nuezes,las otras con movimientosimpropios e

“ A.H.N. Inquisición, leg. 3045: Enel Consejoa2 demarzode 1765.—SuIIIMY pre-
sente.—Deseordenal Tribunal paraquevuelvaaestosinteresadoslasefigiesqueexpre-
sany seles recoziode su maquina,previniendolesnuebamenteno usendellasni de otras
cosassagradasen las representacionesquehagan,vaxo laspenasqueseles estanintima-
das.—Rúbrica.—Fechoen4 de los dichos.

‘~ AHN. Inquisición, leg. 3732.184.Expedientequeremiteel Tribunal de Logroño
sobre unarepresentaciondel Juicio Final queen maquinay figurasmanifestabaen Bil-
baoAndresCastaños,catalande naclon.
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irreverentes,y las ultimasestampadasen los asientosde lostabure-
tes para irrision y despreciorespectode venir de Inglaterra.Y tam-
bien unas ligasestampadasde palabrasamatoriasy provocativasa
liviandad y entretegidasen ellas diferentescruzes.Y para queVA
puedatenera la vista las citadasimaginesy ligas remitimos en la
caxa adjuntamuestrade ellas aunqueno enhiamosla del caxony
taburetespor su volumen y costadel transporte»19.

La ridiculez de las imágenesestribabaen el hechode haberfabricado
con ellas miniaturas,artilugios y juguetillos cuyo uso, en opinión de los
censores,inevitablementederivaríaen irreverencias:

«Nuevamentehansido halladasen estaciudadde Sevilla y en la
de Cadiz, y traydasanteNos -escribíanlos inquisidores-diversas
imagenesde NuestroSr. JesuChristo,de Nt? 5?la Virgen María, y
de los santos,impropia y rudamenteformadasy engastadasen vil
materia de cascarasde nuezes.Y assimisíno otras de nuestro
RedemptorCrucificadoen suEspiracionacompañadode suSantis-
simaMadre la VirgenMaria, SanJuanEvangelista,y St~MaríaMag-
dalenay Longinos introducidasen un caxonbastoy con secretos
gonzesparamoverlasconaccionesimpropiase indecentesa losafec-
tosdolorososde aquelpasso».

«...Y demasde esto,en diversosaunqueproximos tiemposnos
han sidotraydasy denunciadasotras imagenesde los santosquese
han recoxido, ademasde por su impropiedad.por estarpintadas,
impressaso esculpidasen platos, vasos,caxas de tabaco o papel
doradode cuviertas,y en otraspiezasy generosque sirven a usos
profanos,todaslasqualesimagenespor lo general.segunnoshasido
relacionado,se introducenen estosDominios de los Reynosestra-
ños»20

A la vista de lo cual, el Tribunal de Sevilla representóal Consejola
convenienciade promulgarun edicto donde se recordaraa los fieles la
prohibición contenidaen la Reglageneraldel Indice sobrela tenenciade
este tipo de imágenesque,en vezde movera la piedad y a la devoción,
servíanparaexcitarla irreverencia21.

“~ A.H.N. Inquisición, leg. 3033. Cartadel Tribunalde Sevillaala Supremade 9 de
agostode 1726.

20 AlAN. Inquisición, leg. 3051.2.CopiadelEdictopublicadoenla ciudaddeCádiz

en el mesde septiembrede 1726.
21 AUN. Inquisición, leg.303 Y a nosotrosnos parececonformeala regladccl

Expurgatorioqueseramui convenientepublicar Edictoen quese prohibanestaimagenes
indignamenteformadasque exzitan a irreverencia,deviendoservir a mober la devoziony
piedadsegunel instituto de la Iglesia.Y queasimismoseprohiva meterlasen nuezespor
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E insistió tambiénen la necesidadde mantenercon el mayor rigor el
régimende registrosde navíos y otros mecanismosde control sobrelas
mercancíasextranjerasde estanaturalezaque llegarana los puertosespa-
ñoles22.

El Tribunal sugeríaademásque,en el supuestode que los compromi-
sos internacionalesimpidieran actuarpenalmentesobrelos comerciantes
extranjerosquetraficabancon estegénerode mercancías,el edictodebe-
ría disuadira losespañolesparaqueno las adquiriesen,sancionandoa los
vendedores,a los adquirentes,a quieneslas retuvieran en su poder sin
entregarlaal SantoOficio en el plazode seisdíasdesdequehubieranlle-
gado a susmanos y a los oficiales de aduanasquehuberanpermitido su
introducciónen España23.

el riesgoquetienendepararenjuguetedelos niñoscomotambienelestamparíasenluga-
resy alajasquesirvanaussosprofanosassicomolos taburetes,caxasdetabaco,vasosde
beber,papeldoradode forrarlibros, cintasqualesquieraqueseande atarel cabello,telas
devestirtexidaso estampadas,etc.Y en la mismaconformidadeí hazerimagenesconmue-
lles paramoverlasenhaccionesimpropiasaexcitarla irreverenciadelos fieles.Y queen
las ligas ni otrascintasni telasde ussoprofano se texanni estampencruzesni palabras
impurasdeshonestaso amatorias.

22 A.H.N. Inquisición, leg. 3033:y queconmaior razonse prohibay embarazela
entradade lasdichasimagenes,telaso cintasquevinieren aestosReynosde los de Ingla-
terra,Sueciay Olanday de otrasprovinciasheregesen dondese formandichasimagenes
conel fin de hazerirrision de ellas,negandoel culto queselas debe,con tantoquesi de
dichosReynosvinieren algunasdignamentepintadas,talladaso vaciadas,y engastadasen
materiadezente,selesconcedael comerciodellas,siendoprimerovistasporesteSt> 0ff
y precediendola licenciade venderlaso commerciarlas.

Y aunqueenestono dexamosdehallar los reparosdeel estadopresentedeestaMonar-
chiacon la Inglaterra, republicadeOlanday otros PríncipesheregesdeAlemania,pesan
muchomassin cornparazionen nuestraconciencia y obligazionlasimportanciasde qui-
tar y removerestosabusos.

A.H.N. Inquisición, leg. 3033. CartadelTribunal de Sevilla a la Supremade 18 de
octubrede 1729, en la quese vuelvea insistir en la importanciaquehabíaquedar ala
vigilancia aduanera:...Lanecesidadde lasvissitascadaañoha sido mas importantepor
lasartesconquelos heregescontralo capituladoen los pactosdepazeso treguashanpro-
curadointroduzirgenerosy libros prohividos,ya seamirando a su utilidad ya con inten-
cion determinadade inficionar a los buenoscatholicos.Y asi se ha visto quehanprocu-
rado introducir los escritos de sus dogmasy los cathecismnoscon tal connato que
haviendoselosprohivido y cuidandobuscarselosen los navios,concuidadolos llegaron
a embiarcomobarajasde naypes.Y oy porhazer irrissionde lassagradasimageneslas
embianenquantasalajasprofanaspuedenserviral uso comúm atrebiendosea embiaren
votonesde plantilla paralos zapatosla imagende NuestroSeñorJesuChristocrucifica-
do, y en los asientosde sillas y taburetesla sacrafamilia de Jesús,Maria y Joseph.que
uno y otro lo hemosrecogidoen esteTribunal...

=3AlAN. Inquisición, leg. 3033: AdemasqueVA comprehenderael estadode los inte-
resespoliticos y quandoporellos pudiessehaberreparoparano dirigir inmediatamente
estaprohibizionalos subditosdeaquellasnazionesni la penadeperderlas imagenes,telas
o cintas queassitrageren,nos parecioque publicandosela prohivizion en generalpara
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El edicto, querecogíacon toda fidelidad la mayorpartede las suge-
renciasexpresadaspor los inquisidoressevillanos,fue publicadopor todo
el distrito esemismo año.En ¿1 se comunicabaa los fieles las obligacio-
nesque tenían en esteasuntoy las penasen que incurrirían los desobe-
dientes.Se les anunciabatambiénel destinodetodo el materialhastaaho-
ra confiscado:

«Portanto,para el remediode estosabusosy otros semejantes
quepuedancedero redundaren irrision y escandaloy escarniode
lassagradasimagenes,y apartara losfieles del culto y devocioncon
que la St~ IglesiaCatholica las venera.—Hemosmandadoquepre-
cediendoprimero, y con la reverenciadevida,el sacary cortar res-
pectivamentelas dichassagradasimagenesy cruzesde los texidos
y alajasreferidasy depositaríasconreligioso secretoen lugarsagra-
do, apartadasde la vistade los fielespor su impropiedad,conforme
al usode la Iglesia, seandespuesquemadospublicamenteen fuego
ignominioso,parteen estaciudadde Sevilla y parteen la de Cadiz,
el caxon, taburetes,ligas y cascarasde nuezesque serviande irri-
cion e indesenciaa la SantaCruz y a las SagradasImagenes,para
queassi vengaa notizia de todos»24.

A todo lo largo del siglo, aquíy allá, sedocumentanesporádicasinter-
vencionesqueponenderelieve el talanteavizor con quelos ministrosdel
SantoOficio apreciabanlas manifestacionesartísticasque tocaran,aun-
que fuerade modoinocente,motivos relacionadoscon la religión. Algu-
nas de estasintervencionesdieron lugar a la aperturade prolijos expe-
dientes que hoy pueden parecerde una futilidad casi ridícula dadala
insignificanciade los asuntosque los originaron,peroresultanrevelado-
rasdel clima depreocupacióndominanteenlos mediosinquisitorialesante
lo queseconsiderabanefectostangiblesde lasmaquinacionesextranjeras
paradifundir entrela poblaciónespañolalas tendenciasideológicasdesin-
tegradorasde susecularreligiosidad.

lo fabricadoenel Reynoy traidode fuera de el, se impusiessela penaqueVA fuere ser-
vido a los administradoresy oficiales de lasAduanasy a los commerciantesestantesy
abitantesen estosReynos,y tambienalos compradorescatholicosresidentesen ellos en
cujo poderse hallarenencasode dexarlaspasarlos dichosofiziales,ni commerciarlasni
comprarlas,ni aunretenerlasen su podersin darquentaaesteSt> 0ff o asuscomíssarlos
en el terminode seisdias como sepracticaen los libros.

Cuin providenciano les podraparecerestraña,mediantelo quevencadadia en las
Bahiasde estospuertosy en esterio enquepretendenlos estrangerosqueno selespue-
daimpedirvendery commerciaral vordodesusnadossin pagarderechos,perosin embar-
go se danpor de comissolos generosen sacandolosde las navesy se castigaa los com-
pradores.VA en vista de todo resolveralo quefuere servido...

24 A.H.N. Inquisición,leg. 3051.2.La quemaserealizó en Cádizel año 1728.
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Porejemplo,en 1774,el comisario Bernalremitía a Sevilla, junto con
una seriede pinturasque le parecierondeshonestas,cinco cofrecillos o
joyeros confiscadosporquellevabanesculpidasen sustapasdiferentesfi-
guras,algunasde las cuales,ajuzgarpor la descripciónquede ellashace,
pareceque sólo podrían inquietar a concienciasde una escrupulosidad
desorbitada25.

Fueraya del distrito sevillano,otros Tribunalesnosofrecenactuacio-
nesparecidas.Como la de la Inquisición canaria,donde,en 1783 el Comi-
sario del Puerto de SantaCruz decomisóa un viajero «unaredomitacon
un santoChristomui ridiculo»26.O, diez añosdespués,en 1793,la del Tri-
bunal de Logroño, que ordenórecogerpor «provocativosad lividinem»
unos pañuelosqueun arriero iba vendiendoa las mozasde los pueblos,
en el centrode los cualeshabíaun letrero que decía Viva e) amor, «y en
los extremosal pie de quatro corazonescontienenla siguiente letrilla:
Corazón de mi alma, anda ve y dile, al dueñoqueyo adoro, que no me
olvide».Así mismo,el Tribunalmandóregistrarla fábricadegasasde Bar-
celona de donde procedían,para que se confiscaranlos que todavíano
hubieransalidoa la venta, «previniendoal fabricanteseabstengadetejer,
pintar o hacerpañuelosque tenganestasinscripcionesamatoriasu otras
semejantes,bajo las penasde derechoy mandatosdel SantoOficio»27.

3) De la terceracategoríade objetoscensuradosformanpartelosense-
res, pinturas,cuadros,láminas,estampas,tapices,grabados,tejidos, etc.
que representaranescenasindecenteso claramentepornográficas,mez-
cladascon figurasy símbolossagrados,o de personasdedicadasal servi-
cio de Dios.

En esteterrenola actividaddel Tribunal de Sevilla fue tambiéninten-
sa.En 1729,los inquisidoresde estaciudadenviabanal Consejoun trozo
de tela cortadode «unascortinasde lienzo basto quetenía en su casael
Cónsul de Franciaen San Lucar de Barramedaestampadasde unasima-
genesde Christocrucificado y sacerdotescelebrandomissay llebandoel

25 A.H.N. Inquisición,leg. 2074.27: ... Asimismo en dichocaxonremitia dos o tres
estampasgrandesquehizerecogerdeltribunaldeun caffe.Y cincocaxas,unacon la cruz
y barrasdeAragon, armaso insigniade la religion de la Merced,otra con un Jesus,dos
conretratosdereligiosos,y la otracon unodeun capellanconunainugerenpositurainde-
cente,de cuyorecogimientonoticie al Tribunalen 13 delmesproximopasado...Los qua-
les libros,con trespinturasdeshonestaspero demui buenpincel, a saver,Susana,Venus
y Cupido,y unamugercon un viejo en posituraindecentequedanen estacomisariaadis-
posicionde esteTribunal parasu remisionenla primeraocasionquesepresente...Cadiz
y agosto11 de 1774.

26 AUN. Inquisición,leg. 3735.50.
27 A.H.N. 1nquisición,leg. 3732.180:El Fiscalde Logroñosobrequese recojanunos

pañuelos,comocomprehendidosen las Reglas7 y 11 del Espurgatorio.
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SantissimoSacramentoenprocession,todocon figurasindignísimas,como
demuestraesepedazode unaquesenosembio,y es todade dibuxosrepe-
tidos»; lascortinasfueronrequisadassinmayoresproblemas,graciasa que
el comisarioextremóla prudenciay usótodo el tactode queeracapazpara
evitar complicacionesdiplomáticas28.

En 1743 se recibió en Sevilla una denunciacontra cierto vendedor
ambulantede rosasy de limones porque«teniendoel vrazo derechodes-
cubierto, le vio el testigo que tenia desdeel lagarto del brazo hasta¡a
muñecapintado un santo Cristo que se formabade picados, y dado con
cardenillode suertequequedaestampadoen color quetira a azulado,y a
los pies dedicho Cristo teniaunasletrasde lo mismoquedecíancarajo»29.
A pesardequehabíaintentadodisimularel dibujo tachandola palabracon
un nuevotatuaje,fue presoen las cárcelessecretasmientrasse le instruía
sumariapor blasfemo hereticaly sospechosode levi, y se iniciaron pes-
quisasencaminadasa descubriry procesartambiénal artistaquehabíarea-
lizado el trabajo30.

La actividad del comisario Bernal resultó, tambiénen estecapítulo,
sobresaliente.En 1772, por ejemplo, como consecuenciade un registro
efectuadoen la tiendade JuanBautista Mondaine, librero francésesta-
blecido en Cádiz, encontró,disimuladasentreuna seriede estampasde
santos,dieciséis láminasque no describe,limitándoseaexpresarque son
estampasde El Diablo de Plata, de las queenvía un ejemplara los inqui-

28 A.H.N. Inquisición. leg. 3033. CartadelTribunal de Sevilla al Consejo,de 18 de
octubrede 1729,a propósitode lasprotestaspresentadasenMadrid por los embajadores
de Francia, Inglaterray Holanda, quejándosede los registrosde que eran objeto sus
nacionalesen los puertosde la BahíadeCádiz: ... Y entendemosqueestaquexahainnaci-
do o si no se hayaanimadopore[ Consulde Franciaa causadequeteniendoen su cassa
unascortinasdelienzo bastoestampadasdeunasimagenesde Christocrucificadoy sacer-
dotescelebrandomissay llebandoel SantissimoSacramentoen procession,todo configu-
ras ~ndignísimas.comodemuestraesepedazode unaqucse nosembio,y es toda dedibu-
xox repetidos,mandamosenconsequenciade los edictosquesesepultasendichascortinas,
aunquecon la urbanidadde hazerentenderal consulpor medio del comisarioquea esto
obligabael precisocumplimientode nuestraobligazion, cuyadilixencia parezeexecuto
comorefiere al fin de su cartade 24 de julio, fol. 22 vueltade dichosautos,y quehavia
quedadoel consulmuy agradezidoa las honrrasdel Tribunal.

29 A.H,N. lnquñrición, leg. 3733.343:El Inquisidorfiscal de Sevilla contraun Loren-
zo N. quevenderosas.—Por teneren el brazoderechoimpresatina imagende un Santo
Christo y a los pies de dichaefigie unas palabrassucias(comoescarajo).

30 AUN. Inquisición, leg. 3733.343: ... El comisario D. JosephGonzálezinformó
serciertoqueencontróenel brazoderechode el reo la efigie del Christo en la formaque
dice el delatory a los pieslas tnismaspalabras,lasqueestabanvorradascon unas ralas
maioresquelas letras,echasconla mismauntura,peroaunquetenianesteembarazo,vis-
tasconcuidado,selee la iniquidad quecontienen...;¡cg. 3038.Cartadel Trihunaldc Sevi-
lla a la Supremade 14 demaio de 1743.—Con la sumariacontraLorenzoN. portraerun
Chisto concpitaphioobsceno.
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sidorespara quepuedancomprobarque soniguales a otrasdos quereco-
gió y remitió tambiéna Sevilla el año anterior.La partidaquedóconfis-
caday el librero advertidode las responsabilidadesen que incurriría en el
supuestode continuarcon el comerciode esetipo de ilustraciones31.

Unos mesesdespuésinformaba a Sevilla que habíainterceptadoun
envío hechodesdeFranciaal mismo librero; entreotras obrasque inten-
tabaintroducir de modofraudulento,el comisariorequisóunanovelita en
francés(«Cartasde amorde unamonja portuguesa»),ilustrada “con una
estampaal principio del primertomo querepresenta,segunparece,la dicha
religiosaen la camacon el cavalleroamante32.

Dos añosmás tarde,el mismo comisariocomunicabaa los inquisido-
res que tenía preparadaspara mandaral Tribunal cerca de doscientas
estampasrecogidasen los registrosde los cajonesde libros desembarca-
dosen la aduanadel puertode Cádiza lo largo de los últimos seismeses33,

3i AUN. Inquisición, leg.2074,27: Recividaen21 defebrerode 1772.— Sres.Gue-

rrero y Diguxa.—A su quaderno.—Rúbrica.—111m0 Sr: Reconociendoel dia 13 delcorrien-
te unacanastade libros queJuanBautistaMondaine,librerofrances,introducíaen esta
ciudadde fueradel Reyno,advertiunagranporcion deestampasdesantosqueaviaentre
los libros. Y aviendolasreconocidocadaunade por si conparticularcuidado,encontre
hastadiez y seisestampasigualesa los dos exemplares[al margen:El Diablo de Plata
(queremiti aVSI en22 y 26de noviembredelañoproximopasado,comoconstadel adjun-
to queincluyo aVSI, quedandolos demasen estacomisariahastaqueseproporcioneoca-
cion de remitirseaeseTribunal...Envista de lo qual le manifesteal expresadoMondai-
ne la regla1 l~’ del Expurgatorioqueprohivebaxo rigorosaspenasla introduccionde las
dichasEstampaspor ser obsenasen estosReynos...Le apercevide que se abstengade
semejantesintroducionesporquede lo contrario sufrira la penaqueVSI se sirva impo-
nerle

32 AlAN. Inquisición, leg. 2074, 27: Recividaen 18 de septiembrede 1772.—Sres.
Guerreroy Diguxa.—Paseal Sr. InquisidorFiscal.—flm> Sr:JuanBaptistaMondaine,libre-
ro francés,mepresentóel día 11 del corrientela nota de unacaxade libros queintrodu-
cia de fuera del Reynoen estaciudad.A su continuaciónpuseel decretoacostumbrado
de quese sirvierael Sr. Administradorde la RealAduana, evacuadosu reconocimiento,
remitir a estacomisariala expresadacaxa, quedevia acompañarD.Domingo de Casas,
clerigo subdiacono,mi capellan,para evitar todo fraude,y despuesde revisados,darel
correspondientepasepor lo quetocaal St0 Of> paraqueel dueñose los pudiesellevar.
DichocavalleroAdministradorlo practico,comolo teniaantespracticado.Y procediendo
al cotejode dichoslibros con la memoriapresentada,porculo motivo mequedoconotra
igual, halle las obrassiguientesqueno venianpuestas,segunresultade dicha nota, que
incluyo aVSI en idioma frances:...2 Lettresdamourdunereligieuseportugaise.ecrites
au chevalierdeC. Ufici FrancoisenPortugal,conunaestampaal principio delprimertomo
querepresenta,segunparece,la dichareligiosaen la camaconel cavalleroamante.Obra
pessima,2 tomos, idem en Londres...

33 AUN. Inquisición, leg.2074.27:Recividaen 16 deenerode 1774.— Sres.Guerrero
y Diguxa.—... Enel reconocimientode lascaxasde estampasqueseintroducenen la Real
Aduana,segunlo acordadoporeseTribunal en su cartaordende2 dejunio del añopasa-
do de 1773, y aprobadoen 23 dejunio y 8 de octubrede dicho año, he recogido 182 es-
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y anunciabael envio, entre otros objetos decomisados,de una cajita o
joyero que llevabaestampadala figura de «un capellancon unamugeren
positura indecente»34,y el de «un lienzo grande,que pareciaser de Sta
Maria Magdalena,mui indecente»,quehabíaencontradoen un cajónpro-
venientede Roma35.

Fue precisamenteen eseaño de 1774 cuandoBernalabrió un expe-
diente con la finalidad de descubriry confiscarun lote de cuadrosdel
que formaba parteuna pintura que «representavaun eclesiasticovesti-
do de avatea la moda francesacon una muger en cueros.Y dicho avate
aplicada la mano isquierdaa las partesverendasde la muger. Y ella
en una mano la calotao solideo del dicho avate, y un pie ensimade un
taburillo»36. En las páginassiguientesvolveremossobreesteasuntopara
tratarlo con más detalle, porquehabríade tener inesperadascomplica-
ciones.

Este génerode ilustracionespornográficasprotagonizadaspor frailes
y monjasestuvomuy de modapor estosañosen algunoscírculospreten-
didamenteselectos,entrequienesalardeabande haberasumidolas nue-
vas ideasllegadasde Europa, liberadorasde lasrepresionesimpuestaspor
la religiosidad tradicional. Porestemotivo fueron procesadosaristócra-
tas como cierto marquésde Bogarayay su cuñadoel condede Clavijo,
que tuvieron quehacerfrentedesdela cárcelcomo sospechososde ateís-
mo, entre otros muchos cargos,al de haber exhibido entre sus amis-
tades«un retrato de unos 10 dedosde largo y seis de anchode papel de
marcao cartoncillo donde apareciandivujadosy pintadosun religioso
enfermoencama,y a la cavecerade ella unamonjahaciendolevisita, pero
habiendomobido cierto resorte que tenia el retrato, apareciola monja
tocandolas partespudendasdel religioso enfermoen sucama,y soltan-

tampas,ademasde las 3 queremiti al Tribunalen 6 de septiembre,19 de noviembrey 3
de diciembre.Todoslos expresadoslibros y estampastengorecogidasdesdeel dia II de
agostodelañoproximopasado,queremiti el caxonS0delibros conelpatronManuel Ruiz.
Y quedanenestacomisariahastaqueel Tribunalme avisedela embareaziony patronpor
cuyo mediose devanconducircon arreglo a la ordende VSI de 8 de octubredel citado
ano...

~“ AUN. Inquisición, leg. 2074.27.
35 A.H.N. Inquisición. leg. 2074.25:Nóminade los libros queharecogidoy deteni-

do el comisariode Cadizdesdeel dia 1 de agostohastael 12 delpresentede septiembre
de esteañode la fecha.—El dia 19 del pasado,reconociendodiferentespinturascon un
caxonde libros queintroduciade RomaD. JuanAngel Bellony, recogi un lienzo grande,
quepareciaser de St~ Maria Magdalena,mui indecente,el qual, y otrastrespinturasque
aviaen estacomisaria,me hizo favorel Sr. Dr.D. JosephdeQuevedoy Quintano,delCon-
sejo de SM y su InquisidorApostolico de esteSt> Of>, de llevarlas.Dios guardea VSI.
ms. as.CatÁis y septiembre12 de 1774.—l1lm~ Sr. - B.l.m.deVSI sumasatentoservidor
y rendidocapellan.—Dr.D. PedroSanchezManuel Bernal.

3~ AUN. inquisición. leg. 2074.28.
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do el resorte,se bolbio a quedarla estampaen la mismapositura que
antes»37.

4) Porúltimo, fueron tambiéncensuradosporel SantoOficio lasescul-
turas,cuadros,dibujos,estampas,grabadosy cualesquieraotrasimágenes
representativasde escenasconsideradasprocaces,o quereprodujerandes-
nudosdel cuerpohumanou otras figurasque,a los ojos de los censores,
parecieranprovocativas,inmorales,deshonestas,impúdicasu obscenas.

Fueronmuy frecuenteslas confiscacionesdejoyas por haberseconsi-
deradoindecenteslos motivos queen ellas representaronlos artífices.Así,
en el año 1775 cierto relojero francéscon tienda en Cádiz habíafabrica-
do y vendidoun reloj conun compartimentosecretoquese abríaparamos-
trarunapintura obscena.El comisarioBernal, puestosobresupista,pero
convencidode la imposibilidad de darcon el poseedordel mismo a pesar
delas múltiples gestionesquehabíarealizado,decidiócoaccionaral com-
pradorquedándosecon el reloj queésteusabahastaqueaparecierael que
perseguía38.

Por la misma épocaBernal le recogióa una mujer conocida por «la
Sacristana»un reloj guarnecidodediamantesde muchovalorcon unapin-
turamuyobscena;segúnsusaveriguacionesse lo habíacompradoa un pla-
terofrancés,quefue presocon embargode bienespor ordendel Tribunal
de Sevilla. Graciasa los buenosoficios del cónsul francés,pudo salir en
libertada los pocosdías,perohubode pagarunamultade 400 pesos.Como
el reloj era unajoya valiosay el comisario teníaespecialinterés en aca-
llar los rumoresde que se estabaenriqueciendocon susconfiscaciones,
consiguiódel Tribunal que fuera reformado a costadel Santo Oficio, y
devueltoa su dueñacon la advertenciade queen lo sucesivono volviera
a usarningunajoya deshonesta39.

37 AUN. Inquisición,leg. 3736.99.El InquisidorFiscaldeGranadacontraDon Chris-
tobal de Cañaberaly Orcasitas,CavalleroMaestraatede Granada,hoy Marquesde Boga-
raya,porproposiciones,retenciónde libros prohibidos,versosy pinturasobscenas.For-
malizadaestasumariaen virtud de varias delacionesy acumuladaa ella un juego de
pinturasJascibasy lo quese hasacadodeJa causacontrasu cuñadoel Condede Clavijo.

38 AUN. Inquisición, leg. 3740.86.Sevilla 1775.—Expedienteformadosobreel reco-
gimiento de un relox conunapintura indecenteenun secretode él.

~ AH .N.Jnquisición,leg. 3058.10: ... NoticiosoD. JoaquindeAnaya,AlcaldeMayor
deestaciudad,pormediode D. CarlosMann, escribanopúblico, queunamugerconoci-
daporLa Sacristanateníaunamuestraguarnecidadediamantesde muchovalor conuna
pinturamuy obcena,la maadórecoger,y resultandodelasdiligenciasqueD. Luis Ramón,
denacionfrances,maestrodelArte dela Platería,contiendacallede SanFrancisco,havia
tenidodicha muestra,proveyóautode prision y embargode bienes,y puestoen la carzel
al cabode 3 díassalio de ella porempeñodel consulde Francia,y le huyo de costarsu
salida400pesos.Y haviendovenido dichocónsulparadarmelasgraciasporla atención
quehavia usadocon susnacionales,confesóel desinterés,suavidady prudenciadel San-
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En lo relacionadocon esteaspectodel control deentraday difusión de
materialpornográfico,la actividadde los comisariosde la Inquisición se
dejó sentir por todos los lugaresde la geografíaespañola.En 1777, por
ejemplo,serecibió en el Tribunal de Murcia unadenunciacontraun adua-
nerodel puertode Águilas quehabíaenseñadoavariaspersonas«un libri-
to quesecomponía...de ochoojas queeranocholáminaspintadasenvidrio
y en cadauna de ellas un hombretratandoilícitamente con unamuger...
quese lo babiadadoun capitaninglesquehabiaarribadoa aquelpuerto...
y las ocholaminas indicabanlos ocho generosque habia en la Chinade
cohabitarel hombreconla muger..,»4O~ Certificadoel hechoporvarios tes-
tigos cuyasdeclaracionesaportaronnuevosdetallessobrela posesiónpor
el reo de otras obrasde carácterpornográfico41,los inquisidoresmurcia-
nos ordenaronel registro de su casay la confiscacióny depósitoen lugar
segurode todos los libros y cuadrosqueun calificadory un pintor encar-
gadosde sureconocimientoreputarande contenidodeshonesto42.

Parecidofueel casode BernardoCaimari,practicantedecirujía en Pal-
ma de Mallorca, quefue delatadoporqueen unareuniónde amigosdijo

~<...quesi le guardabansecreto les manifestaríaunascartas,y acto
continuo echómanoa la faltriquera y sacócomounas 30 o 40, las
qualesrepresentabanaun hombrey a unamugeren actovenereoen
diferentesposturascon diferentestragesy algunasdesnudas,de suer-

to Oficio, quesolo se dirigia a reformarpor estemedio lo malo, puesen el recogimiento
de semejantesalajas,a su costasehavia reformadoy debueltoa susdueños,con aperci-
bimiento de no tenerotrascon igual defecto.

~ AUN. Inquisición, leg. 3735.327.El InquisidorFiscaldeMurciacontraDon Nico-
lásAntiza, cabodelresguardodel puertodelas Aguilas, porretencionde libros prohibi-
dos y pinturasobscenas.

~‘ AUN. Inquisición, leg. 3735.327:MatheoFortun, de oficio labrador,deedadde
45 años..,respondióqueestandoun día por el mes de abril en el puertode Aguilascon
Don JuanPotus le manifestóésteun libro quedijo serde Don NicolásAntiza en idioma
francesy queconteniaasuntosmuy torpesy escandalosos,pues habiendocomenzadoa
leer encontróel casode unaniña de seisañosa quienotra mugermayorde edadestaba
instruyendoe imponiendoparaaccionestorpesy libidinosas...Queposteriormente,habien-
do encontradoel declaranteen el puertoaDon JuanPabloCasauzqueveniade casadel
reo demudadodecolory comoescandalizado,le preguntóal declarantesi habiavisto unas
sieteu ocholaminasqueteniaDon Nicolas muy lascibasy en actualposturade actostor-
pes.Quesabetambienqueel reo tienemuchoslibros dehistoria endiversaslenguas,que
contienensegunsedicedenotorio muchospasagesdesonestos,torpesy nadachrístíanos...

42 A.H.N. Inquisición, leg. 3735.327:Dadotrasladoal Fiscalhapedidoquese man-
depasaracasadelreoun comisarioacompañadode un calificadory un pintor y sele reco-
nozcanlos libros y pinturas,y por via de prontaprovidenciasedepositenenpartesegu-
ralaspinturasquesele encontrarendesonestasajuicio del pintor. y los libros prohibidos
o sospechosos,o quenecesitenexpurgarseparaqueenvista delo quedeestadiligencia
resulte,pedir lo queasu oficio de Fiscal convenga.—Así se votó porambosInquisidores
con tal queantesde executarsese de cuentaa VA.
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te querepresentabanlas diferentesnacionesconocidas,con inscrip-
cionesquedecían“a la alemana, a la francesa”,“a la española”.
Quetambién¡esdijo quecadanoche babia tomado unacartapara
egecutarconformea ella el acto venereo.Con lo qual se marchó
habiendolesencargadoel secreto.~

Instruida la correspondientecausa,el Tribunal ordenóque el practi-
cantefuerareprendido,absueltoadcautelamy obligado a hacerejercicios
espiritualespor tiempo de quince días y una confesióngeneral.Pero el
Consejo,atendiendoel recursodel fiscal, que habíaapeladola sentencia
por considerarlainjustificadamentebenévola,agravóla condenacon un
añode destierrode la ciudadde Palma,ademásde extenderhastaun mes
la duracióndel retiro espiritual44.

Procesadofue tambiénen 1804 un vecinode Guernica,por retenerun
libro con «másde treinta pinturasobseenísimasque enseñanlos varios
modosde fornicar», aunquela causafue suspendidapor faltade pruebas45.

Dentrode estacategoríadestaca,por la trascendenciaque iba a tener,
el expedienteabiertopor el comisarioBernalen 1774 sobreun el lote de
cuadrosdel queformabapartela pinturadel abatecon la mujeren cueros
y el pie en el taburillo al que dejamoshechareferenciaal final del apar-
tado anterior

Se trataba,al parecerde unjuego de seispinturasde las llamadaschi-
nas o chinescas,como las denunciadasen Aguilas, muy en bogaentrelos
libertinos de la época,lacadastambiénsobrecristal, algunasde tamaño
muy reducidoy todasde muy delicadafactura46.

‘~ AUN. Inquisición,leg. 3727. 123. El Fiscal del SantoOficio deMallorca contra
BernardoCaimari,practicantede cirujia, porretencionde figurasobscenasy provocati-
vasa lascivia.

44 A.H.N. Inquisición, leg. 3727.123:Sevotó estasumariaaqueen la SaladelTri-
bunal, apuertacerrada,en presenciadeun secretario,sele leaesteauto,absuelbaadcau-
telam, reprenda,adviertay commine,hagaunos egerciciosde 15 diasy confesiongene-
ral al fin de ellos en la Casade la Mision de aquellaciudad, y con esto se suspenda.
Despuesde estaprobidenciaapeloel fiscal por no ser conformesa derecholas penas
impuestas,y haviendoseleadmitidola apelacionsemandosacarcopiaintegrade lasuma-
ria pararemitiríacomose hahechoal Consejo.El Tribunal en su cartade remisionexpu-
so los motivos quetubo paradictarsu probidencia.Y VA en su vista y con fecha21 de
noviembreanteriorsesirvio mandarhiciesenjusticia comolo tenianacordado,contal que
los exerciciosfuesenpor un mes,y concluidossaliesedesterradode la ciudadde Palma,
Madrid y Sitios Realespor un año.

‘~ A.U.N. Inquisición. leg. 3722.294.El Fiscaldel SantoOficio de Logroñocontra
Don Joséde Orbey Elio por haberselehalladoen su baul un libro de pinturasobscenas
titulado el Aretin frances.

46 AUN. Inquisición, leg. 2074.28a.Expedienteformadoen esteSantoOficio sobre
el recogimientode bariaspinturasdeshonestasqueresultoteneren su poderD. Gerardo
Rache.—
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Habíados máspequeñas,«deel tamaño de un sobreescrito,con sus
marquitoso moldurasnegras...y figuravan hombresy mugeresen poci-
tura deteneractocarnal».Las otras cuatro,algomayores,«teniande lar-
go pocomasde quarta;y mediaquartade ancho,y unosmarquitosnegros,
con suschristales.Siendopinturasmui especialesassipor sudivujo como
por suconstruccion».Unade éstasera la del yamencionadoabate;lastres
restantesaparecenasí descritasen la sumaria:

«Lasegundaera deun hombreproporcionandoteneractocon una
mugerquetenia las faldaslevantadasy assimismodicho hombrelos
calzonescaidos,de maneraquelaspartesverendasasside el hom-
bre como las de la muger se dexavanver, y esta echabamano al
miembro viril del hombre.

Las terzeray quartaerandos mugeresqueteniendodescuviertas
laspartesverendasy pechos,se lasestavanmirandoa un espejoque
tenianen frente. Y con la circunstanciade que en unade estasdos
dichaspinturas, la mugerqueseestavamirandoa el espejosus par-
tes, recostadasobreun canapé,se las tocayacon una manoen ade-
mande apretarselas.Y tambiendichosespejosmanifestabanlas mis-
mas posturasquetenian lasexpresadasmugeres>A7

El expedientetuvo, comoantesindiqué,una importanciaespecialpor-
quea pesardel denodadointerésdel comisario por hacersecon las pintu-
ras, todo el asunto se complicó de forma extraordinariay el desenlace
resultóbastantedecepcionanteparalos interesesdc la Inquisición.

Las circunstanciasdel casovienenaconfirmar la estrecharelación que
hubo,como yadejamosapuntadoal principio, entrela censurade lasartes
plásticasy el establecimientoen Españade una población foráneaacos-
tumbradaa manifestarseen unosniveles de libertad y de una tolerancia
aquí desconocidos.Ni los artistasni los artesanosespañoles,fueranpin-
tores,grabadores,joyeros,escultores,etc., seatrevíana producirobrasque
pudieranofenderla estrechezmoral de la sociedadespañolade la época,
ni hubieranencontradosalidacomercial paralas creacionesde estetipo.

En abiertocontrastecon estateMidadi, y de forma mejor o peor disi-
muladabajo la justificación de un culto a la tradiciónartísticaclásicaque
por entoncesse considerabade buentono, esculturas,dibujos, cuadrosde
desnudosy alhajascon motivos atrevidosformabanpartedel menajeordi-
nario en las casasde los extranjerosasentadosen las ciudadesespañolas
y del ataviode susmoradores.Y de forma menosmanifiestaperobastan-
te generalizada,por los círculosde mentalidadmáscrítica a la Iglesiacir-
culaban,como hemosvisto ya, composicionesabiertamenteobscenasen

4~ AUN. Inquisición, leg. 2074.28a.
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las que a menudoaparecíanrepresentadossatíricamenteclérigos y reli-
giosos.

Los tratadosinternacionalesamparabanla más amplia libertad de
expresiónde estapoblación extranjeray por ello la circulación de pro-
duetos consideradosinmoralesu obscenosno estabaprohibidaentresus
individuos, pero como estecomercio, inevitablemente,involucrabatam-
bién a los españoles,quecarecíande un estatutode libertadesparecidoal
de los demáseuropeos,estofue suficienteparaqueel aparatorepresorde
la Inquisición entraraen funcionamiento.No paracoartarel tráfico entre
los naturalesde otras naciones(que, como digo, no era ilegal), sino para
castigara los españolesquese vieran implicadosen él. Sin embargo,las
actuacionesdel SantoOficio, aunqueencaminadasaprotegersólo aéstos,
afectarontambién,como no podía menosde ocurrir, a los extranjeros.Y
por aquí surgieronlas complicaciones.

Porqueel juegode pinturaschinescasquenos ocupahabíasido pues-
tas a la venta por un comerciantesueco,hermanodel cónsul de dicha
naciónen Cádiz,quese acogióa susderechosdeciudadanoextranjeropro-
tegido por los Tratadosde Paces.Al oficial del Santo Oficio quese pre-
sentó en su casacon la pretensiónde registrarlaen buscade las pinturas
ni siquiera le dejó pasarde la puerta, contestandoa susrequerimientos
«que no tenia nadaque entregar,que él era protestantey que no tenia
dichaslaminas ni otras algunasde las quese le pedían».Y aunquesepre-
sentóen casadel comisario que le habíacitadoparatomarle declaración,
fue solo paramanifestarle

«queel no podiahazerdeclaracionalgunajudicial sin ordenexpre-
sade su cónsul y del Excm0 Sr. Governadordestaplaza, a quienes
unicamentecorrespondiasu jurisdicción... Y sin embargode varias
recombenzionesquese le hizieron pordicho Sr. Comisario, dando-
le a entenderque todos los vezinos destosreynos, aunquefuessen
protestantesestavansujetospor lasRealesÓrdenes,a las de la Sta
Inquisicion, previniendoleseprocediacon autoridadreal enestapar-
te, respondioqueel no podiahazerdeclaracionalguna,ni juramen-
to puesno conociaotrajurisdiccion quela que avia manifestado.Y
no quiso firmar estarespuesta,y se retiro...».

Sucesivasinvestigacionespusieron de relieve que las pinturas ha-
bían pasadopor media docenade manosextanjerashastallegar al lugar
en el que finalmentese escondieron,la casadel cónsul de Hamburgo.Al
tenernoticia de ello, el comisariono seatrevióa seguiradelantesin con-
tar con el permisode los inquisidores,«teniendoconsideracion escrI-
bía— a la diferencia que hay de un comerciantea qualquierconsul de
las Nacionesestrangeras,puesaunquetodos los consulesde ellas están
sugetosal caballeroGovernadordeestaPlazacomo sujuez conservador,
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cadaconsulsereputacomo un embajador,y que le guardentodoslos pri-
vilegios».

A vuelta de correo el Tribunal de Sevilla le ordenóqueprocedieraa
recogerlas pinturas,solicitando, si fuera preciso, la ayudadel Goberna-
dor. Perocuandoéstefue requeridoparaintervenir, se disculpócon bue-
naspalabras,alegandoqueaunquesu«resignaciony obedienciaal Santo
Tribunal ha sido y serala mássincera»,y «no obstantesunotorio amory
zelo al SantoOficio», considerabaqueno debíatomarningunamedidaque
pudieraenturbiarlas relacionesconrepresentantesde potenciasextranjeras
sin consultarloantescon el Ministro de Estado,lo queprometió hacerde
inmediato48.Lo hiciera o no, el casoes que el asunto parecehaberque-
dadoasíen un puntomuerto,porqueno sevuelve amencionarhastaque,
pasadostresaños,el Consejoordenaal comisario,como veremos,quesus-
pendatodassusactuacionesconrespectoa los representantesdelas poten-
etasextranjerasradicadosen Cádiz49.

En un parecidocallejón sin salidadesembocaronlas intensasgestio-
nesrealizadaspor el mismo comisarioBernal, tambiénen 1774, paradar
con el paraderode otro juego de cuadros,~<quatroo cinco pinturasdes-

48 AUN. Inquisición, leg. 2074.28a.Diligencia evacuadapor ordendel comisario

Bernalen 15 de septiembrede 1774: En cumplimientode lo mandadopasea lascasas
del Excm9Sr Governadordestaplazaa quienentregueel oficio queraedio el Sr. Comi-
sario,y haviendoleleido, medixo, quesiendoassumptoqueno sele haviaofrecidomien-
trashavia estadode Governador,y queno obstantesu notorio amor y zelo al Santo01$
cio de la Inquisicion,debiaatenderano perjudicarlasatencionescon queen estaciudad
se tratabaa los consulesextrangeros,no le pareciadeviadarel auxilio quese le pediasin
darantescuentacomolo hariaenestecorreoal Excm>Ministro deEstado,aquerespondi
se sirvierasu Exc8contestarel oficio paraevacuarla dilixencia...—Oficio del Gobernador
de Cádizal comisarioBernal: Mui Sr. mio: confechade 15 del corrienteVS me pasasu
oficio dirigido a manifestarquede ordendel SantoTribunal de la Inquisición de Sevilla,
debecompareceren su comisaríadonFranciscoRike, consulde Amburgo en estaplaza
paraunadilixencia del SantoOficio, y queacasode susresultaspracticarotrasen casa
del mismo paralo qual, por quela representazionde consul no sirva de embarazose le
ordenaimpartami auxilio, cono lo executa.Y en su vista debohazerpresentea VS que
aunquemi resignadaobedienciaal SantoTribunal ha sido y serala massincera,conside-
ro exemplarnuevoel queme propone,digno de ponerloen la superiornoticiadel Excm>
Sr. Marquesde Grimaldi, primer Secretariode Estadoy su Despacho,parala masopor-
tuna deliveracion;a cuio fin en el actual correolo comunicare,y de susresultasdareavi-
so aVS parasu inteligencia,disimulandola cortademorade los dias precisos,enJafixa
creenciade que no es otro mi objectoqueel de buscary asegurarel acierto con la res-
puestade SE.—Dios guardeaVS muchosaños.Cadizl6de septiembrede 1774.—Blm de
V25 suaterito-servidvr--.R-Candede-Nerena:

~ AUN. Inquisición, leg. 3721.72:En ordende 3 de septiembrede 77 se previene
queenlo succesibono procedael Comisarioa la ocupacionde libros propiosdelos Minis-
tros y Dependientesde otros Soveranossin darcuentaal Tribunal con expresionde los
justos motivosqueparaello puedanocurrir...
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honestas,provocativasy lascivas..,en las queserepresentavanhombresy
mugerescon pociturasy ademaneslasivos,las qualeserande lienzo pin-
tadasal olio, mui finascon susmarquitos,no hazememoriasde si dorados,
y con christal, teniendode largo pocomasde terzia,y de anchopocomas
de quarta».Las delataronvarios compradoresque las habíanvisto colga-
das en el almacénde espejosy cornucopiasqueteníanen Cádiz los her-
manosAlbertini, comerciantes«dereligion protextantes—escribeel comi-
sanoa los inquisidoressevillanos—,no sesi sonsuizoso ginebrinos,pero
estanbaxo la banderaolandesa»50.Y aunqueel hechodeque los cuadros
se encontraranexpuestosa la vista del público vulnerabaflagrantemente
lo establecidoen la regla 11 del Indice, queprohibíaexhibir las pinturas
de estetipo «en lugarespublicos de plagas, calles,o aposentoscomunes
de lascasas»,el comisarioBernal sejustificó antelos inquisidoresdicién-
doles queno habíatomado ningunamedidapara evitar que se produjera
una situación embarazosa,como la surgidacuandopretendióregistrarla
casadel cónsulde Hamburgo51.

El fiscal de Sevilla, en la misma líneade cautelosaprudenciamani-
festadapor el comisario,expresósuparecerde queel problemadebíaabor-
darsecon sumotiento, teniendoen cuentala condiciónde súbditosde un
paísamigoqueteníanlos comerciantes;a sujuicio, debíapedirsela media-
ción del Gobernadorpara que con el mayor tacto posible les indicara la
necesidadde quitar los cuadrosdel lugar dondelos exhibían:

«Paraevitar embarazosque podríansubsitarsepor razon de la
vandera—escribe—podráVS mandarque por medio del Governa-
dorde aquellaplaza, se lesprevengaa los dichosAlbertini y lwalta
quepor razonde extrangerosy con arregloa los Tratadosde Paces
por los quese les permitehavitaren estosReynos,no lesespermi-
tido tener pinturasobcenasquelastimen los ojos de los catholicos,
y que teniendolos dichospinturasde estanaturalezaen suscasas,o
lasentreguenprontamenteal Santo Oficio, a quientocaen España

SO AUN. Inquisición,leg. 2074.28.Expedienteformadoen esteSantoOficio sobre

el recogimientodebariaspinturasobscenasquesediceayerencasadedonCaictanoAlber-
tini y don FedericoIwalta, de religion protestante,queestanvajo lavanderaolandesa:...
Quedichaspinturasno erandeventa,bienqueaviaen la piesaqueestavancornucopias
y espejosde ventaen el suelo...Lasque luegoquelasvio se escandalizode modo que
escrupulizandoapartola vista de ellas y al dichocaxerole dixo queaquellaspinturasno
eranpermitidasentrelos catholicos,alo quedicho caxerorespondioqueaunqueeracat-
holico, los dueñosde la casano lo eran,..

Si A.H.N. Inquisición, ¡cg. 2074.28.Cartadel comisarioBernalal Tribunalde Sevi-
lla de22 dejulio de 1774:Asimismohe suspendidolacomparecenciadelos citadosAlber-
tini y Iwalta, y el procederal recogimientode dichaspinturasdeshonestaspor no expo-
nermea igual lancequeexperimentecondon GustavoBaumgardt,suecoy protextante,
sobreel qual hicerepresentazional Tribunal...
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celarestepunto, o las saquenimmediatamentede estosy lo hagan
constarasi al Santo Oficio»52.

Pero los inquisidoressemostraronmuchomenostolerantesy ordena-
ron al comisario que procedieraa recogerlos cuadrosdel almacén,avi-
sandoantesal Gobernadorpor si encontrabaalgunaoposicióny necesita-
ba su ayudaparaejecutarla orden53.

Otra vez el Gobernadordió largasal asuntoante estenuevo requeri-
mientodel Comisario,como habíahechoya en el casodel cónsul deHam-
burgo, afirmando que no existían precedentesde un registro en casade
extranjeroy quepor esono considerabaoportuno intervenir sin consultar
antesal Secretariode EstadoMarquésde Grimaldi, de modo que tampo-
co ahorala Inquisición logró su propósitode confiscarlas pinturas54.

A partir de 1777 la cuestiónde los registrosy confiscacionesen las
casasde los extranjerosalcanzaríaniveles de especialcrispacióncomo
consecuenctade las quejasde algunosembajadoresquesehicieronecodc
las protestasque les llegabande susnacionalesestablecidosen Cádiz.A
finales de dicho año,en efecto,el comisario Bernal recibió la denunciade
que un residentefrancés,don JoséLeonir, poseíavarios cuadrosdesho-
nestosy, siguiendolo queél denominabasu «métodosuabe»,fue a víst-
tarlo a unahora en que pudierapasarinadvertido, para evitar murmura-
ciones, registró los cuartosde la casay le recogió

~<uncuadrograndeconunapintura de venusde cuerpo enteroacos-
tada enteramentedesnudae indecentíssima,que estabacolocada
encimade la puerta de la salay cogía toda la paredde enfrentede
dondeseponíaa leero escribir Teníatambiénmuchaspinturasde
hombresenteramentedesnudoso modelosde Academia [que no le
recogió] porque dijo Leonir que eran de un muchachopintor que

52 A.H.N. Inquisición, leg. 2074.28. Oficio del fiscal del Tribunal de Sevilla de 19
de agostodc 1774.

~ AUN. Inquisición. leg. 2074. Auto del Tribunal de Sevilla de 23 de agostode
1774:...Y vistos, dixeronsedebuelvaal comisariodeCadizla delazion...paraquepasan-
do un oficio al Governadorde Cádizy con su auxilio en casonecesario,recojalas pintu-
ras contenidasen la delazion.Y fecho,evaquela citadel caxeroy dequentadelas resul-
tasparaproveersobrelo demasquesepide...

~4 A.H.N. Inquisición, leg. 2074.28.Cartade la Inquisición de Sevilla al Consejode
8 deoctubrede 1774: MPS.— Con motivo de averseformadoenesteTribunallos dosexpe-
dientesadjuntossobrerecogervariaspinturasdeshonestasquese hallabanen la ciudad
de Cadizen casasde extrangerosprotestantes...dimos ordena aquelcomisarioparaque
impartieseel auxilio delGovernadorparapracticarciertasdiligenciasconcernientesaeste
asunpto,el que seaexcusadocon el motivo de decir que, siendoasumptonuevo, lo juz-
gabadigno de consultaconel ExcmC. Marquesde Grimaldi... como lo efectuabaenaquel
correo,y quele esperasehastala respuesta...
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habíacriadoy residíaen Roma.Continuandoen usarde todaaten-
cion le preguntósi tenía libros y respondiendoleque no, comoera
un hombre de circunstanciasy venerablepor su presenciay edad,
puesteníacercade ochentaaños,creió queno le engañaría»55.

Tal vez la edadde estedon Joséexpliquepor qué pudo el comisario
procederal registro de su casasin encontrarla oposición que general-
mente le presentabanlos franceses.El caso es que el ancianomurió al
año siguientey susbienespasarona poder de los albaceas,que lo eran
dos paisanossuyos,don Juan de Lasala,católico, y don DiegoYouglas,
protestante.Esteúltimo gobernabaunade las principalescasasdecomer-
cío de la ciudad, por lo que el comisario, escarmentadopor las expe-
rienciasanteriores,no seatrevióa tomarningunainiciativa sobrelos des-
nudos que no había recogido, y se limitó a notificarlo al Tribunal de
Sevilla, de dondea vuelta de correo llegó la orden de que procedieraa
confiscarlos

«con arreglo a lo prevenidoen las ordenesde 23 de diciembre de
76 y de 10 de enerode 78. porqueaunqueen otra de 3 de septiem-
bre de ‘77 se previenequeen lo succesibono procedael comisario
a la ocupacionde libros propios de los Ministros y Dependientes
de otros Soveranossin darcuentaal Tribunal conexpresionde los
justosmotivos queparaello puedanocurrir, erarelatibadichaorden
a las casasde los Consules de otras Nacionesprotestantes,sus
domésticosy otros sus dependientesen el ministerio. Y no concu-
rriendo estasqualidadesen los dichosLasalay Youglaspor consi-
derarseen la clasede mercaderes,oparticularescomerciantesesta-
blecidos en esta ciudad... no habia inconveniente alguno que
prohibieseen estecasola diligenciadel reconocimientoporel San-
to Oficio»56.

Pasó,pues,a ejecutarla ordeny, ademásde muchoslibros, requisó18
pinturas,«17 deAcademiay unaquerepresentala Primavera»57.

Pero Yougla elevó antesu embajadoruna reclamaciónque produjo
efecto inmediatoporqueel ministro francésse dirigió a Eloridablancaen
los siguientestérminos:

~ AUN. Inquisición, leg. 3721.72.Expedienteformado en el Tribunal de Sevilla
sobreel recogimientodevariaspinturasindecentesquerecogioel comisariode Cadizde
casade donJuanLasalay don Diego Youglas,el primero catholicoy el segundoprotes-
tante,concomísionqueparaello tubo del Tribunal.

56 A.H.N. Inquisición. leg. 3721.72.
5~ AUN. Inqaisición,leg. 3721.72:...lasqueestabantodasconsusmarcosy vidrios,

y aunquele previno los quitase,porqueel SantoOficio solo recogíalo prohibido,no qui-
so executarlo,cuyaspinturascondujoal Tribunal...
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«Excm0Sr. — He presentadomis quexasa VE en el mesultimo de
abril sobrevarias empresasdel Tribunalde la Inquisicion deCadizy
esencialmentesobrehaberhechodichoTribunal unasvisitasarbitra-
rias en las casasde los comerciantesde la expresadaciudad.Aquel
Comisariode la Inquisicion me ha dadoun nuevomotivo de quexar-
meporlasvisitasquehahechoenlascasasde los Sres.Cayla, Solier,
Cabannesy Youglas,en dondese apoderode muchoslibros citados
en el catalogoadjunto y algunaspinturas.Ya he hechopresenteaVE
quancontrariassonlas visitasde estaclasea los Privilegios quelos
Estrangerosdebengozar en Españaen fuerzade los Tratados,ins-
tandoconsiderasetambienquanperjudicialessona la quietud y a la
seguridaddelascasasdecomercio.A todoquantohe dichosobreeste
particular me refiero ahora, y suplico a VE se sirva solicitar de
S.M.Cat.las ordenescorrespondientesa fin de que todoslos comer-
cíantesfrancesesestablecidosen Cádizque no danescandaloni por
su conductani por sus conversacionespuedangozarde los Privile-
gios quepor los Tratadosestanconcedidosa los demasestrangeros,
abrigandolesde semejantesvexaciones,lasqualesno puedenmenos
de inquietara los sujetoscon quienessepractican,sin causarventa-
ja algunaala Religion. Y se servira igualmentede mandarquedichos
libros y pinturasse restituyana los referidos interesados.

Con estaocasionrecuerdoa VE la preguntaquele hize relativa-
mente a un librero a quien embargola Inquisicion un numerocon-
siderablede libros de los qualesle envie un catalogo.

Suplico a VE dispongaque se le hagapresenteel oficio que le
he pasadosobreesteasuntoy reiterandolemis instanciasde provi-
denciarlo quecorrespondaa fin de queno se cometanmas abusos
ni vexacionescomo las que llevo dicho, ruegoa Dios guardea VE
muchosaños.—B.l.m. deVE su mayorservidor.—El CondeMontmo-
rin.— Excm0 Sr. Condede Floridablanca.»

Floridablancaconsultócon el Inquisidor General y poco despuésse
recibía en el Tribunal de Sevilla una ordendel Consejo, queel Tribunal
trasladóinmediatamentea Bernal, en el sentidode quehastanuevo aviso
no vúivieraaintervenir enlascasasde losfranceses58.

El prestigiodela Inquisición se resintió todavíaun pocomásestemis-
mo año de 1778 como consecuenciade las nuevasdesautorizacionesde
que fue objeto en susfracasadosintentosde confiscarotraspinturasobs-
cenasretenidaspor los extranjeros.El comisarioBernalhabíainiciado,en

~ AUN. Inquisición. leg. 3721.72:Envistasde estasdiligenciasdeterminoel Tri-
bunalconacuerdodelFiscalquesenoticiaseal comisariodeCadizla resoluciondel Con-
sejo de 9 de abril de esteañoquesehalla enel expedientededonAntonio Pitra paraque
la pongaen execucionen todassus partes,no entendiendosepor ahoracon los naturales
franceses...
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efecto,actuacionescontraotro francés,RobertoCadet,dependientede la
casade comercio francesa«Dubemad,Jaureguiy Cia», por retenciónde
libros obscenosy provocativos.Lo habíadenunciadoun españolamigo
suyo al que en cierta ocasión«haviendolollevado a su quarto le enseño
dos libros en octavomenorenquademadossin fono queconteníanvarias
estampascon figuras en actosindecentesy obscenos.Y el título de uno
eraAcademiade las Damas y del otro no se acuerda»59.

Pero aunqueel expedientefue suspendidoporqueen el registrode la
casano seencontraronlas mencionadasláminas,Mii Dubernad,principal
de la casade comercioen la que trabajabay vivía RobertoCadet,consi-
deróultrajantequeel SantoOficio hubieraentradoen suestablecimiento
a registrarel cuartode sudependiente,y comoanteshabíahechoYouglas,
tambiénahoraél recurrió a suembajador,lo quemotivó un crucede car-
tas en cascadaentreéste,Floridablanca,el Inquisidor General,la Inqui-
sición de Sevilla y el comisario de Cádiz.

El embajadorreprodujode nuevo las protestasya expresadasen su
escrítoanterior,envueltasahoraen un terminantetono de ultimatum que
Floridablancatrasladóal Inquisidor General:

«111m0Sr. — Acabade pasarmeel Embajadorde Franciaotro ofi-
cio quejandosede nuevaempresahechapor el comisariode Inqui-
sicion en Cadiz, entrandode autoridadpropiay sin dar previo avi-
so a nadieen la casadel negociantellamadoDu Bernard,en donde
hizo un examenrigurosode todos los libros, pinturasy demasefec-
tos quele pertencecían.

Participoa VSI sinentrarenreflexiones,por quehehechovarias
en mis papelesanteriores,pero no escusaredecirle que el mismo
Embajadorme asegurahaberprevenidoal Consul y demasnaciona-
les francesesno se prestena tales visitas, que consideraabsoluta-
mentecontrariasa tos Tratados,sin que se lesobligue con la fuer-
za. De suerteque puedetemersehabría escandalosy alborotos,y
dicta la prudenciaevitarlos.

Dios guardea VSI muchosaños.SanIldefonso7 de septiembre
de 1778.—El CondedeFloridablanca.—Sr. InquisidorGeneral.—PD.
— Paramayor instrucciondeVSI le incluyo traducciondel oficio del
Embajador.»60

~ A.H.N. Inquisición, leg. 3721.133.El InquisidorFiscal deSevilla contraRoberto
Cadet,de nacionfrances,residenteenCadizy en la casade comerciodeDubernad,Jau-
regui y Comp~, francesescatholicos,por retencionde libros obscenosy provocatibos.Se
le reconociosu quartoy no habiendoseencontradolos libros quese sospechaba,confor-
me al dictamenfiscal se suspendioel expediente.

60 AUN. Inquisición, leg. 3522.226.Oficios pasadospor el Embaxadorde Francia
enestosultimos mesessobreciertasnovedadesquesuponehaintentadointroducirenCadiz
el comisariode Inquisicion.

37
Revistade la Inquisición

2000,9:7-68



Enrique Cacto El Arte vigilado (Sobrela censuraestéticade la Inquisiciónespañola...)

En su respuestaal ministro, el Inquisidor GeneralBeltrán le asegura-
ba que

«... para poder satisfacera la quexa del Embaxador,evitar todo
escandaloy alboroto,y castigarqualquierainfraccion de los Trata-
dosde Paz, si la hallareen lo executadopor el comisario,he escri-
to a la Inquisicion de Sevilla en dondehabranoticia de lo sucedido
en estaparte, previniendoa los Inquisidoresme informen de todo
quantoha practicadoel comisario,y le mandenqueno pasea exe-
cutarsemejanteexameny reconocimientoen casade ningun nego-
ciantefranceshastanuevaorden,o se le avisequandoy en queter-
minos devehazerlo,si bien examinadoel punto se hallare poderlo
executarsin oponersea los capítulosde losTratadosde Paz.

De todo procurarédar noticia a VE con la puntualidadposible
paraqueinteligenciadode todo, puedaponerloen la superiornoti-
cia de SMgd. y satisfaceralasquexasdel Embaxador.—Me repitoa
la obedienciade VE etc. Madrid lO de septiembrede lT78.»ói

Efectivamente,un díadespuésel Consejosedirigía al Tribunal deSevi-
lla parapedircumplida informaciónde todo lo acontencidoen Cádiz con
los francesesy paraquedieranórdenesal comisario de quese abstuviera
de entraren suscasas62.Los inquisidoressevillanosremitierona la Supre-
ma unaprolija memoriasobre los registrosefectuadospor su comisario
en Cádiz en la queponderabanlos gravesescándalosquehabíaproduci-
do en la ciudad la desvergonzadaconductade quienescon susreclama-
ciones dieron lugar a la intervencióndel embajador63.El propio Duber-

61 AUN. Inquisición, leg. 3522.226.Copia de cartade Sí al Sr. Condede Florida-
blanca.Vid, sobreestosepisodiosM.DEFOURNF.AUX, Inqu~.sicióny cetisurade libros en la
Españadel siglo XVIII cit., 124-125.

62 A.H.N. Inquisición, leg. 3522.226:Informe el Tribunalconjustificazion ala bre-
vedadposible...de la nuebaquexadelEmbaxadorfrances,previniendosedesdeluegoal
comisarioqueno inoveen estepunto ni en otrossemejanteshastaqueel Consejoresuel-
va lo conveniente.—Rúbrica.—Fechoendichodia.

63 AUN. Inquisición, leg. 3721.182.Sobrela entradaencasadeYougla: «A estepar-
ticular respondeel Tribunal quelos referidoscausabannotableescándaloy por lo tanto
justamenteprocediócontraellos,puesno solo nosehancontentadolos dichosdueñoscon
tenerlaspinturasindecentesy provocatibas,sino quelashandisfrutadoquantohansabi-
do en la delectaciony llamadobuengustopuestasen lasparedeshastaquellegó el caso
de administrarel Viatico aD. JuanSala,en quefue precisoocultartalesobjetos.Como
resultadode lasdiligenciaslasqualespinturaspasaronamanosde los citadosSalay You-
glas,y haviéndoseavivadomás el escándalo,precisaronal Comisario a queprocediese
paracortarlo.Y encomprovacionde quesedio escandaloy por lo tantomotibo justopara
los procedimientosdel Comisario,remiteel Tibunalelexpedienteoriginal».Sobreel regis-
tro del cuartode Cadet:«A esteparticularrespondeel Tribunal quesemejanteespecieno
puededejarde habernacidode unameracabilosidad,puesno tieneel menorfundamen-
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nad, sussocios y un pariente de éstos,por retenedoresde un libro con
estampasescandalosas,indecentesy provocativas,teníanabiertoun expe-
diente ahoraparalizadoen cumplimientode las órdenesde no intervenir,
que seenviabaal Consejoparaqueallí comprobaranla exactitudde estos
informes.Al mismo tiempo, los inquisidoresy el fiscal hacíanver a la
Suprema«los perjuiciosy malasconsecuenciasqueproducela suspension
del registrode las casasfrancesasen Cadiz, y de no tomarlesdeclaracio-
nesasusnaturales,paraqueen suvista se solicite de SM resolucionfavo-
rableen la exencionpretendida»64.

Pero nadapudieronestasinstanciasfrente a los másimportantesin-
teresespolíticos. Las gestionesefectuadaspor el embajadorfrancésre-
sultaron tan eficacesquealguno de susnacionalesse negó ya rotundae
impunementea declararanteel comisario65,e incluso de ellas llegaron
a beneficiarseotros extranjeros.Al pocode haberserecibido la ordende
que el SantoOficio no inquietasea los francesesun comercianteespa-
ñol de Cádizsolicitó del comisario el permisopreceptivoparafacturar a
BuenosAires un cajón con diferentesestampasbastantesde las cuales,
tras un meticuloso examen, fueron consideradasindecentesy conse-
cuentementeconfiscadaspor Bernal. Pero cuando,en el cursodel inte-
rrogatorio aquefue sometido,el exportadordeclaróque las habíaadqui-
rido en la tiendaque teníanabiertaen la ciudad unosalemanes,Bernal,
con los bríos algo mermadosdespuésde tantasy tan recientesdesauto-

to, puesno ha tocadoel comisarioen dicha casasino quandohizo el reconocimientodel
quartodesu ayudadecámara,criadoo dependienteRobertoCadet,y entonceslo hizo sin
tocaren otra partequeenel quartodel dicho, ni ablóni tratóa otrapersonaqueal dicho
Roberto,queno siendotenidopor de familia, se podíaconceptuarporde fuera.Además
de quedandoésteescándalocon libros y pinturas,ningún empleoo cargode Naciónni
otra qualidadextraordinariale danexcepcionen estosReinos,antesbien, le sugetanlos
TratadosdePazesalos TribunalesdeInquisición. Encomprovacióndelhechoy delmodo
conqueprocediócon el referidoRobertoCadet.el Tribunalha remitido el expediente».

64 A.H.N. Inquisición, leg. 3721.41.Expedienteformadoen la Inquisicion de Sevi-
lla contradonJuany don DomingoJaureguiberri,hermanos,y un sobrinodeestos,y con-
tradonJosefDubernady MnCadetsu ayudadecamara,todosfrancesesresidentesen una
casade comecioen Cadiz, sobretenerlibros conestampasindecentesy provocatibas.

~ AUN. Inquisición. leg. 3721.134.El InquisidorFiscal deSevilla contradon Josef
Garnier,de nacionfrances.musicodeobueenel theatrodesu naciondela ciudaddeCadiz
porproposicionesy tenerlibros prohibidos.Principiadala sumariaharesultadodadopor
contestedon JuanLorenzoLaserretambienfrances.y se escusoa declarardiciendoque
no lo executariasin ordenexpresadel Governadory de su Consul,y aunhabiendoimpar-
tido el comisarioel auxilio del Governador,se haexcusadopersuadidoaquemediantea
quelasquejasdelEmbajadorde Franciaal Ministro deEstadoy respuestadel Sr. Inqui-
sidor Generalaeste(enquesemandapreveniral comisarioqueno executeexameno reco-
nocimientodecasadeningunnegociantefrancesastanuevaorden)estanesentoslos fran-
cesesde lajurisdiccion del SantoOficio, Y el Tribunal remiteesteexpedienteparaque
VA tengapresenteestaincidencia...
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rizaciones,no se atrevióa tomar ningunamediday pidió instruccionesa
Sevilla:

«Dicho Miquelperizonasolamentedeclarahabercompradolas
dichasestampasindecentesrecogidasen la tiendadel comerziante
Hieke,Zinke y Comptalemanes.Y en su vista, el comisarioprove-
yo un Auto diciendo que aunquecon arreglo a diferentesordenes
debiaprocederal reconocimientode la dicha tienda de los alema-
nes,en atenciona la queteniade suspendertodoreconocimientopor
lo pertenezientea los franceses,rezelandoque tambien los alema-
nesacudiesenen quejaa su Embajador,sesuspendieseel reconocl-
mientoastaconsultaral Tribunal»66.

La respuestade los inquisidoresordenandosuspenderlas diligencias
hastaque se conocierael parecerde la Suprema,a Ja que remitieron en
consulta las estampasrequisadas,nos indica hastaqué punto las vaci-
lacionesdel comisarioerancompartidaspor el Tribunal67.

Los repetidosfracasosen que acabaronlos intentosde impedir a Los
extranjerosla tenenciay exhibición depinturasy objetosconsideradosobs-
cenosdebieronproducir un efecto demoledorsobreel prestigio del San-
to Oficio. Y así, paradeshacerla mala impresiónde lo que podía inter-
pretarsecomo unaderrotade la Inquisición anteel poderdelos ministros
extranjeros,el comisarioBernal representóa los inquisidoresde Sevilla
en 1777 la convenienciade hacerunaquemageneralde libros, cuadrosy
pinturasdeshonestosquepusieraderelieve la trascendenciaquese le debía
daral tema.Porquea la alturadeestosañosla cantidadde materialrequi-
sadoen Cádizhabíaalcanzadotal volumen quesualmacenamientocons-
tituía ya un problemade difícil solución.Porello, pero tambiény sobre
todo paraqueel pueblotomaraconcienciade la importanciaqueteníael
temade la defensadel decorotradicionalde la sociedadespañolafrente a
los ataquessubrepticiosquesignificabala introducciónde imágenesescan-
dalosase inmorales,el comisarioSánchezBernalpusotodo suempeñoen
organizarun granAuto de Fe en quefueranpúblicamentequemadastodas

66 A.H.N. Inqaisición, leg. 3721.134:Asi lo executo,participandoal mismotiempo

queacababade pasaroficio alAdministradorde la Aduanaparaqueno permitieseintro-
ducirni extraerestampassin queprecedierareconocimientoporel SantoOficioen la mis-
ma formaquese haciacon los libros, paraevitar la introduccionde estampasobscenas...

67 AUN. Inquisición, leg. 3721.134.Diligencias practicadaspor el comisario de
Cadizen el recogimientode quarentay quatroestampasindecentesqueremiteel Tribu-
nal de Sevilla paraqueVA en su vista determinesi se ha de procederal reconocimiento
de la CasaHieke, Zinkey Compañia.comerciantesalemanesen Cádiz.—El Tribunal con
arregloal dictamenfiscal mandasuspenderel reconocimientode la tiendade los alema-
neshastaqueVE resuelvalo quefuerede su agrado,paralo queha remitido las diligen-
ciasoriginales.
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lasexistenciasconfiscadas,como ya se habíahechoañosantes,concreta-
menteen 172868.

Ademásde resultarejemplar,afirmabaen supropuesta,una medida
como éstatendríaotras consecuenciasbeneficiosas:

«Esteexemplocontendriamuchoy serviriadeescarmiento.A lo
menoshariaver el paraderoo destinode los libros o alajasque se
recogena los que con poco decorohablandel St9 Tribunal y sus
ministros,publicandoy esparciendoespeciesinjuriosasy ofensivas,
maximacon la que los enemigosde la St8 Inquisicion han solicita-
do siemprehacerodioso y aborreciblesu rectoy justo modo de pro-
ceder.

En vista de lo qual esperode la gran justificacion de VSI, que
condescendiendoami solicitud y fervorososdeseos,sesirva man-
dar seexecutedicha quema,lo quetodos los afectosal St0 Of” de la
Inquisicion (como es publico y notorio) apetecenpara cerrar las
bocasde los maldicientes,dequeabundaestepueblo,Teatroo Babi-
lonia de las Nacionesy Religiones.»69

El Tribunal de Sevilla lo consultóa la Suprema,peroel permisodeésta
no llegó, por lo queel proyectohubo de quedaren suspensohastaqueen
1786 la insistenciaobstinadadel comisariodio susfrutos, y Bernal pudo
ver satisfechaal fin su aspiraciónde celebraruna solemnefunción que
impresionaraa los gaditanos,un Auto de Fe sin penitenciadosni relaja-
dos,peroen el queardieron todoslos libros, pinturas,estampas,cuadros,
y objetosque a lo largo de los añoshabíaido confiscando.En unalarga
cartadirigida a los señoresdel Consejo,en la que describeprolijamente,
con una mínuciosidadcomplacidaquedejaentreversusatisfacción,todos
los delallesdel aparatodesplegadoen el cortejoprocesionaly en la cere-
monia de la quema,hace el inventariode los materialesque sirvieronde
combustible:

«Razondel numerode librosy demasmueblesprohibidosde la
quemaquede ordende los Sres.del Consejode la SupremaSanta
General Inquisicion se hizo en la Puertade Tierra de estaciudad
de Cadizel dia 17 dejunio de 1786.—

68 AUN. Inquisición, ¡cg. 3051.2.CartadelTribunal de Sevilla al Consejode 16 de
septien~bredc 1777.— El Tribunal con la representacióndel comisariode Cádizen que
exponclo util y convenientequeserahacerunaquemageneralcn dichaciudadde loslibros
prohividos,pinturasy estampasindecentesque sehanrecoxidoen crecidonumero,espe-
cinínientedespuesde la publicaciondel Edicto Generalde Fee.

69 AHN. Inquisición, cg. 3051.2.Carradel comisariode Cádizal Tribunal de Sevi-
lía de 30 dejunio de 1777.
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Libros 12.250
Estampasindecentes 1.000
Pinturasindecentes 80
Caxascon dicho defecto 85
Abanicoscon pinturasindecentes 5
Linternasintituladasdel SantoChrist 10
Cuchillos con imágenesde la Sim~ Cruz, NuestroSr iesu Christo,

insigniasde la Pasiónde SanPedroy SanAndrés gravadas 2.256
Pañueloscon la imagende Ntr~~ Sr. JesuChristo ¡2
Vasosde ebristal grandescon la imagende Ntr0 Sr. JesuChristo 12
Una porcion de canutosconcruces.
Idem de llavesparareloj y de anillos
Dos talegosgrandesllenos de botonesde metal y de vidrio cuaxado

con la imagende Ntr0 Sr. JesuChristo.
Porcionde instrumentosde Francmasoneso juguetespara reloxes
Puños de bastonen figura de dos religioso capuchinos 2
Muñecosde palo indecentesqueimitaban adichos dos religiosos 2
Tesefinesy correascon quelos hebreosacostumbranentraren

sus Sinagogas

Peroel Auto no fuebastantepararestaurarel predicamentode la Inqui-
sición. Porquelas frustracionesen que desembocarontantasdiligencias
para registrarlas casasde los extranjerosen buscade pinturasobscenas
queconfiscar, sin duda conocidasy comentadasen las calles y tertulias
dela ciudadde Cádiz,debieronquebrantarsu autoridadhastael puntode
queaparecieronya españolesdispuestosa desafiarlaabiertamente.

Efectivamente,por la misma épocaen que los intentosde inspeccio-
nar los domicilios de los francesesterminabancon el desfavorabledesen-
laceparael SantoOficio queya conocemos,sehabíasuscitadootro enfren-
tamiento tambiénsumamenteproblemático,ahoracon un gaditanorico,
influyentey combativo,queno dudó en hacerfrenteal comisariodeCádiz
y a los propios inquisidoressevillanosdurantetantosañosque el asunto
aúnestabapendientede resolvercuandosecelebró la quemadelibros que
acabamnsde ra~eñar;elinteresadose llamabadon SebastiánMartinez,y
eraun acaudaladocomerciante,al parecerapasionadocoleccionistade pin-
turas, sobre todo de las de tema erótico, con las suficientesrelacionese
influenciasen Cádiz y enMadrid cornoparaatreversea plantarcaraabier-
tameriteal comisario Bernal.

Los primerosproblemassurgieronen 1778 a consecuenciade haber
confiscadoel comisario a un vecino de Cádiz cuatro pinturas, concreta-
mente ~<unquadro grandeapaisadode dos y media a tres baras en tabla

70 AUN. Inquisición, leg. 3059.2.Cartadel comisariode Cádizal Consejode 22 de

junio de 1786. Vid. Apéndice 1.
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con la Fabulade Marte con Venus en acto indesentey las TresGracias;
otra de la Susanacon los viejos en tablacomo de baray mediade alto; y
otrasdoslaminasmaspequeñas»71.Al enterarseMartínez,le hizo unaofer-
ta de compraal propietario,que naturalmentese la aceptó,porque daba
ya por perdidaslas pinturas. Unavez dueñode ellas,Martínez escribióa
los inquisidoresdeSevillaparapedirquese lasdevolviesen,haciendovaler
anteellos, comocartadepresentación,suamistadconel Obispode Cádiz;
la gestiónle sirvió pararecuperartres de ellas, aunquecon la condición
de queen el plazode tresmeseslas adecentara;sin embargo,el cuadrode
Marte y Venus,querepresentaba«unapintura de hombrey muger puesto
aquel sobreesta,uno y otro en cueros,en ademanindesentey escandalo-
so»le llegó hechopedazos,porqueel Tribunal habíamandadoque lo cor-
taranen varios trozos para deshacerla inmoralidaddel conjunto72.

Pero Martínezno sólo no hizo el menorintentoderetocarlaspinturas
sino que,segúnpudo saberBernal por un anónimo,habíarestauradola
Fábulade Venus y Marte uniendolos pedazos,de modoqueahora,resul-
tabaposible«en lo existente[descubrir] partede los muslos y unidas las
deshonestasdel hombrey la muger en ademanesprovocatibosy luxurio-
sos»y teníael cuadrocolgadoen uno de los salonesde sucasa,bien a la
vista de todos, paraescándalode susvisitantesmásrecatados73.

7’ AHN. Inquisición, leg, 3058.10.Cartadel comisariode Cádizal InquisidorGene-
ral de 30 de septiembrede 1788. Vid. Apéndice2.

72 AHN. Inquisición, ¡cg. 3058.10.

~ AHN. inquisición, leg. 3058.10.Un anónimoparecidole llegóal InquisidorGene-
ral algúntiempo después:AUN. Inquisición, leg. 3064. Sevilla.— Cadiz.— Papelanonimo
haciendopresentea VEMY quevariosministrosdel St” Of” retienenpinturasobscenas.—
Em” y Fxcm9SeñorD. FranciscoAntonio de Lorensana,—SuEMA— Visto.—

Señor:Estimuladode mi consiensiay aonrray gloriade Dios, molestoa ~ para
manifestarlelo escandalosoquees la demasiadaindulgensiaquetienenlos comisionados
del SantoTribunal de la InquisicionconDon SevastianMartines,vesinode estaciudad,
permitiendoletengaen su casay a la vista de cuantosentranen ella, variaspinturascol-
gadas,con indesentesdesnudosy que asealgunosañoslas señaloy mandoocultar este
señorcomisidonadoD. PedroBernalde ordendel SantoOficio, peroapesarde eyo y que
no las devieratener,o tenerlasreservadas,lastiene al publico,sin dudapor los empeños
y malosinformesde algunosprofesoresquesolo lo sonen el nombre,y de la lisonja, yo
podriaaserver quetalespinturasdesnudasno solo queno deventenerlaslos afisionados,
perotanpocolos pintoresa la vista de todo el mundo,y queson mui pocaslasocasiones
quedevidamentedevemospintarsemejantesdesnudos,comoincompatiblesdelasbuenas
costumbres,y ser imponderablelo queprovocan,y el dañoquecausanacuantoslas ven.

¿Y quienseraresponsablede estospecados?Paresequeningun otro queel quelas
tiene y los quepudiendoevitarlo no lo asen.

Los informesquedanlos profesoresa presensiade las partestienenpocode veridi-
cos, porel influjo del favory de la lisonja,tal esel queultima menteseha dadodedichas
pinturas,solo se dise queson unossimplesdesnudos,perodigo aVEx4 que son mui per-
nisiososy dignos dequelas recojay quemeel St” Tribunalparaqueno buelvana salirde
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El comisariopidió instruccionesa los inquisidoresde Sevilla, quienes
le ordenaronconfiscarlas obras, aunqueno lo hizo, explicó al Tribunal,
por temor a suscitarun enfrentamientocon el Obispo,dadala amistadde
éstecon Martínez,y el interésquehabíamostradoal interponersu influen-
ciaparaconseguirque los inquisidoresle devolvieranlos cuadros.

Una segundaordenen el mismo sentidotampocofue obedecidapor
Bernal, quien adujo que segúnsusnoticias,el Obispohabíamandadotía-
mar a su amigo Martínez pararecriminarleque no hubiera cumplido el
compromisoderetocarlos cuadrosquehabíarecuperadopor sumediación,
y queMartínez habíallevado al Obispoa querecorrierasucasaparacom-
probarque tales imputacionesno eranciertas.«En vista de esto—escri-
be el comisarioa los inquisidores.—tubepor conbenientesuspenderla eje-
cucionde la ordendel Tribunal, pueshaviendopracticadoesteSr. Obispo
el reconocimientoaunqueno de oficio, por solo serinquisidor nato y en
estaqualidadreducirsesusfacultadesaconcurrirparalas sentenciaso tor-
mentosde los reossusdiocesanos,me parecíano eraregularreconociera
dicha casa,puestal vez podía tenerquejas...».Evidentemente,no cabe
duda de que la confianzadel comisarioen su propiaautoridadestabaya
bastantedisminuida74.

Así las cosas,Martínez se entrevistócon el comisarioparapedirleel
pasede unapinturade temaclásicoy dedudosacalificaciónque le acaba-
ba dellegar de Madrid (De la anñgñedadde Herculano),y de másde cua-
rentaestampasque le habíanenviadodel extranjero,y aprovechóla oca-
sión para decirle que sabía que los inquisidores le habían ordenado
registrarsucasa,y queestabadeseosodeque lo hiciera cuantoantes,para
demostrarqueno guardabaenellanadaquepudierainteresaral SantoOfi-
cio, a lo queel comisario accedió.

En el registro aparecieronbastantespinturas dignasde ser censura-
dasqueel comisario,parano provocarproblemas,dejó en la propiacasa,
aunqueencerradasen un armario del que se guardóla llave. Posterior-
mente las hizo examinarpor un «Profesordel Arte de la Pintura, perso-
na de cabal inteligenziay hombrede bien, no obstanteseríntimo amigo
del Don SebastiánMartínez y de quien se vale esteen todo quantose le
ofrece acercade pinturas.., para evitar al dicho Martinez que pudiera
poneralgunatachaa quaquierotro quehuviesenombradoparaestadili-
gencia».El citadoperito emitió un dictamensegúnel cual algunasde las

el, co [mo] susedioaños pasadosquedicho D. SevastianMartinessacode la Inquisision
de Seviyaunatablavtert ossena,y aunquela cododespuesaparesensuspedasoscondes-
nudosescandalosos.Todocuantodigo es verdadcomoresultarasi VE0 toma informe de
personastimoratas.

Dios guardela vida deVEx~ ms.as.comodeseaquienle da esteavisoy BSM.
~“ AUN. Inquisición, leg. 3058.10.
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pinturaseran «indesentese inhonestas..,y quepodíancausarruina espi-
ritual aunosy a otros no». Perouna nuevagestiónde Martínez cercade
Floridablancahizo posibleque le fuerapermitido retenerlos cuadrosa
condiciónde quelos conservarasinexponerlosimprudentementea la vis-
ta de los visitantes75.

Conscientede quesuobrase estabaviniendo abajocuandoya no sólo
los extranjerossino hastalos mismos españoleslograbanburlar su vigi-
lancia,el comisarioBernalelevóun Memorial al Inquisidor GeneralRubín
de Ceballosen el querelatacon todo lujo de detallessucontenciosocon
SebastiánMartínez y le expresala importanciaque debíaconcederseal
problemade la difusión de representacionesdeshonestasen una ciudad
como Cádiz, «antemuralde nuestraReligión Catholica»,dondeestaban
provocandoun irreparabledañomoral76.

Un año despuésde enviadoel citado memorial,en 1789,se abrió un
nuevo conflicto entreel comisario y Martínez, derivadodel registro de
unos cajonesque le llegaron a éste desde Roma conteniendo«barios
libros de estampasasí sagradascomo profanas,quepor sercorrientesse
entregarona D. SebastianMartinez y186 estampasde marca mayor
finas», de las cualesel comisarioretuvo veinticinco correspondientesa
las Logias del Vaticano,por representar«diferentesfiguras de hombrey
mugeresenteramentedesnudos».Bernalrequirió los serviciosdel Maes-
tro Director de la Pintura de la RealAcademiade la Ciudadde Cádiz,
quien expresosu parecerfavorablesobrelas mismasen los siguientes
términos:

«D. DomingoAlbarez,MaestroDirector de la Pinturadela Real
Academiade la Ciudadde Cádiz y Pensionistaqueha sido por Su
Magestaden la de Roma.—Certifico que de ordendel SantoOfi-
cio, por el Sr Inquisidor comisarioDr.D. PedroSanchezManuel
Bernal, presedidoel juramentoacostumbradode decirm dictamen
y guardarsecretoacercade veinte y cinco estampas,y son al pare-
cer de lasLogias delPalaciodel Vaticanoen el quevive Su Santi-
dad, que me ha manifestadodicho Sr. parasu reconocimiento,y
haviendolasreconocidocon especialcuidado, y sin embargode
contenersevariasfiguraspequeñasenteramentedesnudas,formé el
juicio de queteniendolasSu Santidaden su mismopalacioy com-
prandolasen Romatodos los PríncipesChristianospara llevarlas
a susCortes,porconsiguientepuedentraersea estaciudady tener-
seporqualquierapersonaen su casa.Y paraqueconstedoy la pre-
sentefirmada...».

75 AUN. Inquisición, leg. 3058.10.
76 AHN. Inquisición. leg. 3058.10.Cartadel comisariode Cadizal InquisidorGene-

ral de 30 de septiembrede 1788. Vid. Apéndice2.
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Por lo cual el comisario,

«envistade la certificacionjuradade O. DomingoAlbarez... y que
de ella resultaque las estampasde la Logia del Vaticano, Palacio
Pontificio en que Su Santidad avita, por Rafael Urbino, pueden
conserbarseenpoderde qualquierpersonasin embargode contener
diferentes pinturasde hombresy mugeresenteramentedesnudos,
mandóqueparaevitarrecursosy competenciasseentreguenaO. 5.
Martínez, y mandó llamar a dicho O. SebastiánMartinez y le hizo
entregade laspostales...».

Pero Martínez no se aquietócon estadevolución sino que, conside-
rando injustificadaslas diligencias del comisario,le anuncióque espera-
baotra remesade obrasde arte,queno estabadispuestoa tolerarmásintro-
misiones y que, como sospechabaque el comisario iba a continuar
molestándole,habíaescrito a Floridablancaparaque dieraordende que
en lo sucesivono volvieraa interveniren los envíos quele llegaran.Efec-
tivarnente,pocotiempodespuésla Supremale hacíallegar a Bernalun ofi-
do que el primer ministro habíadirigido al Inquisidor General en los
siguientestérminos:

«Excmo. Sr: Hechocargo de todo lo ocurrido con 1». Sebastián
Martínez en Cádiz, y de que lo que únicamenteresulta es la dela-
cion de queteníaunapintura en su casarepresentandoun actocar-
nal, la qual no se le encontrónuncasin embargo;esperoquela acre-
ditada prudenciay moderacionde VE expida lasórdenesparaque
de ningun modose le molesteal referido Martínezen lo que no sea
contrarioa nuestraCatólicaReligion, dexandoleel libre uso de las
estampas,quadrosy libros que poseengeneralmentetodos los afi-
cionadosa las NoblesArtes sin ofensade la decencia.—Dios guar-
de aVE muchosaños.Palacio8 de abril de 1789.—El Condede Fío-
ridablanca.—Sr. ObispoInquisidor General»77.

La decadenciadel Tribunal y la progresivadisminución de su capaci-
dad de intimidación quedabanasí bien a la vista78.Ciertamente,el Santo
Oficio conoceríaaúnnuevosperíodosde augeen su actividad censoriaa
lo largo de los añosvenideros,perosusactuacionesiban a quedarcondi-

~ AUN. Inquisición, leg. 3058.10.Expedienteformadodeordendel inquisidorGene-
ral sobreel reconocimientode unacaxitacon treslibros y un caxoncitocon 186 estam-
pasfinasquevinieron de Romaen la naoVirgo Poteosehizo traer a la aduanaD.Sebas-
tian Martinez,su dueno...

~ Unamuestraparecidade estegeneralizadoprocesode sometimientode la Inqul-
sición al podercivil, ofreceparael Tribunalde MurciaL. RUBIO, «Procesosdela lnqui-
sición en Murcia», en Mu~getana56 (Murcia 1979),23-38y 58 (Murcia 1980), 47-57.
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cionadasen adelantea los interesespolíticos. Las preocupacionesrela-
cionadascon la moralidadpública fueron relegadasa un segundoplano,
postergadasante las más urgentesfuncionesde control del pensamiento
revolucionarioa las que la Inquisición hubo de dedicarse,convertidaya
en el instrumentocon el que la Administración intentaríaneutralizarlas
tendenciasdesestabilizadorasde los fundamentosideológicosdel Antiguo
Régimen.

APÉNDICE

AHN. Inquisición, leg. 3059.2.— Carta del Comisario Pedro Sánchez
Manuel Bernal al Consejo,reseñandola solemneceremoniade que-
mapública de libros,pinturas,alhajasy otros varios efectosdecomi-
sadospor indecentes,celebradaen la Puerta de Tierra de Cádiz el ¡7
dejunio de 1786. (Cádiz, 22 de junio de 1786).

MPS.— Incluyo a VA relacionde la quemade libros y demasmuebles
prohibidosque en el dia 17 del corrientese executoen la Puertade Tie-
rra de estaciudadcon la mayorcircunspeccion,seriedad,decoroy mejor
disposicion,procurandoen todo haverprocedidocon puntual arregloa la
orden de VA de 14 de junio y 1” de julio del año proximo pasadoy de la
del Tribunal de Sevilla de 25 de septiembrede 1784.Y respectoa queeste
actoha merecidola generalaceptacionde todo el pueblo,esperono des-
merezcala aprobacionde VA.—

Ntr” Sr prosperela graciosavida deVA ms.as.en la mayorexaltacion.
Cadiz y junio 22 de 1786.—MPS.— A los pies de VA su mas reconocido
servidory atentocapellan.—Señor—DrD. PedroSanchezManuel Bernal.

Relacionde la quemaexecutadade orden del Consejode la Suprema
SantaGeneralInquisicion en la Puertade Tierra de estaciudadde Cadiz
el dia 17 de junio de 1786.—

Habiendoquedadodeacuerdoel Sr InquisidorComisariocon el Excm”
Sr D. Antonio Oliver, Governadorde estaplazay no ofrecidoselereparo
alguno sobrequese executaraen la esplanadadel Blanco de la Puertade
Tierra la quemade libros, pinturasobscenas,caxas,abanicoscon dicho
defecto,instrumentosde francmasoneso juguetesparareloxes,de cuchi-
líos, canutos,botones,anillos, llaves y juguetes para reloxes, vasosde
vidrio, pañuelosy otrasalhajasdeusoprofanoconlas sagradasimagenes
dela Stm~Cruz, W Satmily los Santos,quesemandabahazerpor los Sres.
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del Consejo,ofreciendodartodo el auxilio quese le pidiese,precedidoun
oficio, y en la mismaforma no teniendoreparoel comandantede la Arti-
llenapor lo respectivoal sitio, y antessi ofrecido franquearquantose nece-
sitara, convocoa JuntaGeneralde Ministros de esteCuerpode Lnquisi-
cion y hecholessaberla Ordendel Consejode la Supremay del Tribunal
de Sevilla paradichaquema,la quehaviasuspendidocon el motivo delas
calores y despuesocurrido la ausenciade los Ministros O. JuanJoseph
RodriguezMorro, O.Thoribio Mendiola, O. Miguel SanchezManuelBer-
nal y D. MatheoCerecedaen la ciudad de Sevilla.

Queignorandosesuregresoa esta, tenerla casatodallena de libros y
demasmueblesprohibidos, y lo que era mas,dessearla execucionde la
consabidaquemaen cumplimiento de las reiteradasordenes,lo haziapre-
sente,como tambien estarhechala separacionde los libros y evaquado
los expresadosoficios, para que señalaranel dia, nombrarandiputadosy
ministros quecustodiaranlos caxonesy se diessenlas demasdisposicio-
nes a fin de quedichafuncion sehiciera con el decoro,seriedady mejor
metodo paraevitar tododesorden.

Porlo queseacordoseexecutaraLa quemael dia 17 por la mañanaen
la forma que seordenabapor el Consejo.

Y por quantoel Marquésde los Castillejos,Alguacil Mayor, se halla-
ba notoriamenteimposibilitadode poderasistir y D. RaymundoGeraldi-
no, Notario titular, ausenteen la villa de Chiclana,el Inquisidor comIsa-
rio en uso de susfacultadesnombro con acuerdode los demasministros
a D. FranciscoFernandezRabago,Regidor Perpetuode la ciudad por
Alguacil Mayor, y a O. FernandoPasosde Miranda de Notario paraque
diesseFee de todo lo que se actuaraen la dicha quema.A D. Enrrique
Riveiro Nemes,D. JuanPablo de Molina, D. JosefMorales y D. Pedro
Antonio SanchezManuel Bernalque los acompañassenparacustodiarlos
caxonesde librosque sedebianconduciren los carrosde la Aduanades-
de la Comisariahastael sitio destinadoy presenciarla quemacon el auxi-
No de la tropaquesejuzgasseconveniente.Y por diputadosparadartodas
las disposicionesa D. JosefAntonio Fernandezde Huertas y D. Josef
Manuel Alvarez, lo que no impedia para que los demas ministros que
pudieran y quisieran asistir a dicha quema lo executaran,mayormente
quandopodia sucederquedilatandosela operacionpor los muchos libros
y mueblesprohibidosconvendriaque algunosfuessenpararemudara los
nombrados,quedandodeterminadoque sin ostentacionni forma de Tri-
bunal o Cuerpo asistierandichos ministros para precavertodo desorden,
custodiarlos dichos efectosy presenciarla quemacon el decoro y serie-
dadque exigia semejanteacto.

En el día 8 del corrientepor la mañanados oficiales serrajerosdelan-
te de la puertade la Comisariafueron haziendotrespedazostodaslas ojas
de los cuchillos flamencosy suscayos,asistiendolos dichos O. Josefde
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Huertasy D. JosefManuel Alvarez paraevitar qualquierfraude y desor-
den: cuyamaniobraduro desdelasochode la mañanahastala unadel dia
y desdelas dosde la tardehastalas siete,en cumplimientode la ordendel
Tribunal de Sevilla de 3 del mismo.

En el dia 14 sepasooficio aD. FranciscoPerezMesia,VisitadorGene-
ral y SuperintendentedeRentasparaquesesirvieradarlas ordenescorres-
pondientesen la Puertade Tierra a fin de queno sepusiessereparoen la
salidade loscaxonesde libros y mueblesprohibidosy sepudiesentraher
del Cañodel Trocaderoseisbarrilesde alquitran,50 quintalesde leña,400
brasadasde foruscay demasutensilios necessariospara la quema,y en
dicho dia contexto que dariael despachoparatodo quantose necesitara
parala Inquisicion.

En el dia 15 vino a la Comisariael capatazde los canosparahazerel
computo de los que se necessitarianpara conducir42 caxonesde libros,
10 quadrosy dos mediasvarricasde cuchillos, y manifestoser precisos
docecarros.

En el dia 16 sepaso oficio al Cavallero Governadoren el que se le
pedianunacompañiade soldados,los quedevianestarel dia siguientepor
la mañanaa las quatro en la Puertade Tierra a disposicionde la Inquisi-
cion paraevitar qualquierdesorden,y que de dichacompañíaestuvieran
en dichodia y horaen la Comisariadocesoldadosparacustodiarlos carros
de la Aduanaquedebianconducirlos caxonesde libros y demasmuebles
prohibidosal sitio destinadoen la Puertade Tierra parala quema,y en el
mismodia contextoqueestariapronta la tropaparaauxiliar lasproviden-
ciasdel Tribunal del SantoOficio.

En el sobredichodia franqueoel Comandantede la Artillería por medio
de un oficio quese le paso,unatiendadecampañade oficial, la quepusie-
ron los artillerosdelantedel EspaldonoBateriadel Blanco,queserviapara
libertarsea ratos del sol los Diputados,y assimismodio los demasuten-
silios que se necesitaran,los queestabanbaxode un toldo o barracaque
se formo con unavela mayorde navioquefacilito D. EnriqueRivero Neves
como Consul de la Nacion Portuguesa.

Assimismo se pasooficio a D. iosefArteaga,Ministro de Matriculas
paraquefacilitara diez o docematriculados,los queasistiesesencon viche-
ros a dichaquema,y no solo los franqueoperosi tambienseofrecio a con-
currir con supersonasi se considerabanecesaria,en la mismaforma que
se ofrecieron los demasGefescomo catholicosapostolicosromanosde-
seososde coadyuvarquantoestuviesede su parteal Santo Oficio de la
Inquistcíon.

A los ministros D. FranciscoFernandezRabago,D. FernandoPasos
de Miranda, D. EnriqueRivero Neves,D. JuanPablode Molina, D. Josef
Moralesy D. PedroAntonio SanchezManuel Bernalse les cito por medio
del agenteparaqueestuviesenen la Comisariael dia siguientea las qua-
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tro de la mañanacon veneray vestidonegro, y el primerocon baston,y a
D. JosefAntonio Fernandezde Huertas y O. JosefManuelAlvarez en la
Puertade Tierra paratomar la tropay custodiarel sitio donde se debia
hazala quema,y a los demasministros se les dio noticiade queen dicho
dia se havia de practicartempranoen la Puertade Tierra por si podian y
querianasistir.

Dispuestotodo en la tardede estedia 16 sepusoun soldadode centi-
nela de vista para custodiarla pira formadadondese debianquemarlos
libros, y dos hombresde satisfaccionen la barracapara custodiade los
utensilios y efectosacopiadosparala quema.

A las dos y media de la mañanadel dia 17 vinieron a la Comisaria
doce carrosde la Aduana; a las tres comenzarona cargar; a las quatro
vinieron doce soldadoscon su sargentoy los expresadosministros, los
que despuesde haversedesayunadoen dicha Comisariasiendo las qua-
tro y mediay cargadosya los docecarrosqueconducian42 caxones,dos
mediasbarricasde cuchillos flamencosy 10 quadros,salieronen la for-
ma siguiente.

Delanteibandosministros,un soldadoal ladode cadacarro,en medio
otros dos ministrosy despuesdel ultimo carroqueacompañabaun solda-
do con su sargento,cerrabanel Alguacil Mayor y el Notario. Fueronpor
la calle de San FranciscoXavier, Callejon Baxo de los Descalzos,Calle
de SanJuan,Plazuelade las Tablas,Calle de la Pelota,Plazade SanJuan
de Dios, el Boquete,la Puertade Tierrahastael sitio destinadoparala que-
ma, a saber:

En la esplanadaque estaentreel Espaldony Blanco de la RealArti-
llena, dondese situo la pyra a distanciade 200 pasosdel citado Espal-
don y tiendadc campañaqueprovisionalmentele antecedia,y a sudere-
cha una barracacubierta con una vela mayor de navio para reservasdel
acto asside utensilioscomo de la compañiade soldadosque auxiliaron,
los que havian formado un cordonpara impedir todo desordeny preca-
ver qualquierextravio.

El plan terrional de dichapyra estabacubierto de alquitran en figura
quadradade 18 varascadafrente. Sobreel referido plan havia otro deula-
gastambienalquitranadas.Cavalgabansobreestequadroapoyadode leña
encontradostriangulos de esta, assimismoalquitranados.Y para que la
robustesdel fuego que estos antecedentesdevian producir no se los lle-
vaseel aire y si el objeto a que terminaban,estabancon suscorrespon-
dientesclaroscerradostambiénde leños alquitranadoscuyaalturaerade
tresquartasen todo el quadro,precaviendoqueel pesono destroncaseesta
figuracion ni faltasefuegocimental.

Las quatro minasde cadafrentebuscabanderecto el fuegoen sucen-
tro, y assi recivio, conservoen fuego y convirtio en cenizasel promonto-
río que los 12 carros de la Aduanaconduxeron.
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Y distribuidospor los quatrofrentesdescargaronseloscaxones,barri-
cas de cuchillos y quadrosy los marinerosa un tiempo con hachaslos
abrieron,y el Inquisidor Comisario,Alguacil Mayor y demasministros,
Capitan,Theníentey Alferez de la Compañiaque auxiliabaarrojaronlos
libros y mueblesprohibidosa la pyra, rociandoloscon alquitran losmari-
neros,y aunestosmuchosdelos libros conpastaslos alquitranabany arro-
jaban a la pyra, haciendolo mismo con los pedazosde los cuchillos fla-
mencos,y hechadostodos los libros y demasmuebleshicieron leñalos
caxonesy los arrojarona la pyra rociandoloscon alquitran.

E inmediatamenteD. JosefAntonio Fernandezde Huertas dio al Sr.
Inquisidor Comisarioun manojode ulagasembreadasel que encendido
arrojo en medio de la pyra, y en la mismaconformidaddespuesel Algua-
cil Mayor y demasministros, comenzandosea incendiara las seis y quar-
to de la mañana,y assi por el viento fuerte de mar quehacia no incom-
modara la ciudad sin embargode estarmui distantedirigiendoseel humo
a la bahia, como tambienpor el muchoalquitran, leñay ulagas,todo tan
bien dispuestoy ordenado,fue el fuego mui activo y vorax, que se con-
sumio quasi todo a las diez y media,y a las dozedel dia quedo entera-
mentedeshecho,por lo quea las dosy mediade la tardefueron conduci-
daslas cenizasy fragmentosqueno sepodrianbayerconsumidoen serones
de 36 borricoscustodiadosde docesoldadosy del agentedel SantoOfi-
cio hastala garita que hazefrente a la nuevaCathedral,y se arrojaronal
mar.

A las 8 de la mañanala mitad de la tropase desayunoen el Cafeede
la Puertade Tierray despuesquedesayunofuela otramitad. Comosecreía
que la quemadurase todo el dia se previno comida para los ministros y
tropaen dicho cafee,por cuyo motivo se hizo tambienprovisionalmente
la barracaparacomeren ella presenciandodichaquema,la quepor haver-
se concluido secomio en el dicho Cafee,asistiendoalgunosotros minIs-
tros, personasparticularesy oficiales de la compañía,y assimismosedio
de comera los soldadosdeella y marineros,dandolessugratificacioncuyo
costohizo el Alguazil Mayor D. FranciscoFernandezRabago,no permi-
tiendo que lo dicho se costearapor el Cuerpo,y a las dos de la tarde se
concluyo todo haviendosequitado y llevado la tienda de campaña,barra-
cay demasutensiliosquese emplearonen la quema.

Todo seexecutoconel decoroy seriedadcorrespondientea un actotan
util como gloriosoparala conservacionde la purezade nuestraSantaPee
y el honor de la Inquisicion en un pueblo habitadode tantos heregesy
libertinos que intentan introducir su venenopor medio de los libros y
demasmueblesprohibidos,ardiendoenserviciode Dios nuestroSr, de SM
y del Estado.

Y por lo tanto ha sido de universalcomplacenciaparalos catholicos,
y paralos libertinosde desengaño,viendo lajustificaciony desinterescon
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que la Inquisicion procedeen el recogimiento de sus libros y demas
mueblesprohibidos,y el destinoquetiene; y cuandoesteexemplarno los
contengaen lo succesivo,sirve paravindicar el honordel Tribunal y sus
ministros aquienescon suacostumbradainfernal malicia atribuíanenrn-
quecersecon el recogimientode los expresadoslibros y mueblesprohi-
bidos.

A nombre del SantoOficio dio el Inquisidor comisario las graciasal
CavalleroGovernador,Comandantede la Artilleria, Visitador y Ministro
de Matricula.

Y paraqueconste,deordendel Sr. Dr. D. PedroSanchezManuelBer-
nal, Dignidad Maestre Escuelade la St~ 1gW Cathedralde estaciudad,
Inquisidor Apostolico Honorario del Tribunal de Sevilla y su Comisario
Doctoralen ella y supuerto,doy la presenteen Cadiz adiez y nuevedias
del mesde junio de mil setecientosy ochentay seis años,de quecertifi-
co.— FemandoAntonio Pazosde Miranda(Rubrica).

En el Consejoa 30 dejunio de 1786.—Visto.— Se escrivio por Secre-
tanaaestecomisarioen 12 de septiembrede dichoañoparticipandoleque-
dabael Consejosatisfechode su zelo en los serviciosdel SantoOficio y
encargandolediesegraciasa los ministrosen nombredel Consejopor su
puntualidady decoroenla asistenciaal acto dela quemay todoslos demas
que conciernenal bien de la Religion.—Rúbrica.

2

AHN, Inquisición, leg. 3058. 10.— Carta del Comisario Pedro Sónchez
Manuel Bernalal Inquisidor GeneralRubíndeCeballosenla quejus-
rifica su modo de proceder a propósito de la confiscaciónde varias
obras de arte consideradasobscenas.(Cádiz, 30 de septiembrede
1788).

Ilmo. Sr. — Muy señormío: Con las copiasde la representaciónde D.
SebastianMartínez,vecino y del comercio de estaciudadal Excmo. Sr.
Condede Flonidablanca,del oficio de 5. Ex& quepasóde ordende SM a
VSI y de las listas de los quadros,estatuas,pinturasy libros recogidosal
dicho O. Sebastian,reciví la ordende VSI de 16 del queespina,por la que
sesirveprevenirmequeparapodertomarpor supartelasprovidenciasque
confia suReal Catholicozelo del cuidadode VSI por dicho oficio desea
mucho saverquantoaya actuadoantesy despuesdel expresadorecogi-
miento, como tambiensi espintor, escultoro arquitectoel D. Sebastian;
igualmenteel dictamendel profesoro profesoresde cabal inteligenciaen
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las citadasnobles antesque para su reconocimientollamarésin retarda-
ción alguna,con expresionultimamenteque hagayo del juicio, conduc-
ta, conceptoe instruccion del Martínez,paraque en vista de todo pueda
VSI informar al Rey nuestroSr. por medio de 5. Ex& quanto le parezca
convenienteen tandelicadoasumptocon el pulsoy conocimientoqueeste
exigeantesde queprocedaVSI a poneren execucionla citadaRealDeli-
beracionacercade las materias,y en sucumplimiento devodecir:

Queen vista de lo representadoal Tribunal de Sevilla por D. Sebas-
tian Martínez,vecinoy del comerciode estaciudad,paraquese le entre-
gasenparacorregir y emmendarla indesenciade 4 pinturasque le neco-
gi, a saber,Susanacon los viejos en tabla como de baray media; Venus
sola, de baray tres quartosen lienzo; FabuladeVenus, de dosy media a
tresbarasen tabla; y otraFabulacomode unabaraen lienzo,y quepudie-
se usarde ellas assi corregidas,acondódiferir dicho Tribunal a susolici-
tud con tal que dentro de tres meseslas presentasecorregidas,y queen
dicho tiempolas tubieracon la reserbaconbenientey me lo participabaa
fin de quetubieseefecto,cuya ordense me comunicocon fechade 9 de
agostode 1783.

Y esde notarqueyo no haviarecogidoal dichoMartínez las 4 pintu-
rasexpresadas,puesni aunsaviasucasa,y no lo conocíhastaquesepre-
sentó como apoderadode esteSr. Obispo,por lo quesupusoal Tribunal
haverlerecogidodichaspinturas,y valido del favorque merecíaa dicho
Sr. Obispo, y por surespetohizo dichapretencion.

Solo sí constade la copiaadjuntan01 queen 6 se agostode 1778reco-
gi 4 pinturasindesentespertenecientesa D. ManuelNavarro,vesinodeesa
Corte, las queremitió a D. Franciscode Proy Páramoque lo erade ésta
y por no tenerproporcionen su casalas tenía paravenderlasen la de D.
Alexandro Martinez, del comercio de esta,y eraun quadrograndeapai-
sadocon la Fabulade Marte conVenus en acto indesentey lasTres Gra-
cias; otra de la Susanacomo de bara de alto; y otras dos laminas mas
pequeñas,las queremiti al Tribunal de Sevilla con el patron PedroRuiz
segunhize presenteen 7 de dicho mesy año.Y por no havertenido noti-
cia de sureciboy serde mucho valor dichaspinturas lo puseen conside-
racionde dicho Tribunal, y en 31 del mismo messeme contextopor él su
recibo.

Estandopara espirar el término que el Tribunal havia señaladoa D.
SebastianMartínez para reformar las pinturas, le hize saver en 6 de
noviembrede dicho añode 1783 cumplieray obedecieralo mandadopor
el SantoOficio con apercibimientoque de no hacerlose procederiacon-
tra él segunhuvieselugar en derecho,lo queno executó.

En 27 de mayo de 1785 remiti al Tribunal las dosdeclaracionesde D.
Manuel Gonzálezde Salceda,conocido por Ramos,cobradorde la Casa
de Comedias,y de D. MarcosOrigilela, Profesordel Arte de pintar, sobre
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havervisto 4 pinturas indesentesen casadel dicho D. SevastianMartinez
con el motibo de manifestarleslas pinturasquetenia en sucasa,hacien-
do presenteque no obstantede no haver cumplidocon la ordendel Tri-
bunalde 9 de agostode 1783 aun apercivido,recordadolela ordenquan-
do soliapor casualidadencontrarloenla calle, y de los avisosde diferentes
personasjuiciosasy timoratasquedicho O. Sebastianteníaen sucasapin-
turasindesentes,paraevitar algun lanzequeconocidamenteme rezelaba,
havia suspendidopasara su casaparareconocerlelas pinturasy obligar-
le al cumplimiento de dicha orden, la que devolvía con dichas declara-
cionesparaqueen suvistasesirvieseresolverlo quetubierapor mascom-
beniente.

En vista de la dilacion y demasdiligencias practicadasde que resul-
tabael uso y retencionde pinturas inhonestasen poderde O. Sebastián
Martínez,acordóel Tribunal por su ordende 18 de junio de 1785 pasase
a reconocery rexistrar la casa de dicho Martinez y hallandopinturas o
estampasde dichaclaselas recogiese,dandoquentade ellas y su estado,
cuyadiligencia practicaríaenla formaqueacostumbrabacon la mayorpre-
caucion,prudenciay disimulo, y asímtsmole reconviniesecon la provi-
denciadel Tribunal de 9 de agostode 1783, y resultandono havercum-
plido le señalasepor último termino el que me dictasemi prudencia,el
qual finalizado, no haviendoejecutadoel retoquey reformade dichaspin-
turaspasaraa recogerlasen la forma ordinaria,dandoaviso.

No tube por conbenientepracticarlas diligencias de dichacomision,
y mucho mascon la delazion de O. FranciscoXavier de Peñaranda,abo-
gado de los RealesConsejosque hizo en 17 de mayo de esteaño sobre
havervistohavría10 u 11 díasencasade O. Sebastianunapinturade hom-
bre y mugerpuestoaquelsobreesta,uno y otro en cueros,en ademaninde-
sentey escandaloso,cuya pintura havía oido a D. Bernardo Elias fue
mayor, que aprehendidapor el Santo Oficio se condujo al Tribunal de
Sevilla; que noticioso de ello dicho O. Sebastianpropusoal dueñopri-
mitibo de quien se recogioque si reputandoperdidala pintura cediaa su
fabor la accibn de recobrarlabaria diligeficias de adquirirlá. Que asIn-
tiendo el dueñologró que el Tribunal se la facilitase cortadade medio
cuerpoabajo, perosin embargoparecióal delatordigna de recogersepor
quantoen lo existentese descubríapartede los muslos y unidas las des-
honestasdel hombrey la mugeren ademanesprovocatibosy luxuriosos,
cuyapintura la teníadicho O. Sebastianenel gavineteinmediatoa la sala
principal.

En la mismaforma, Dñ~ W ÁngelaRamirez,mugerdeD. ManuelSán-
chez,corredorintruso,hizo delacionen26 dejunio dedicho año,quehay-
ríacomo un añoentrópor Ja tardeen casadel dicho O. Sebastiány vió en
la sala principal un quadro grande de una pintura de un hombrey una
mugeren la posturade teneractocarnal y unasirviente de la casadijo ser
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Elpecadode la luxuria, porqueel demoniopintado los avisaba.Cuyapin-
tura estabaen unatesteray encimaotrade SanGerónimo,y reconvinien-
do a la dicha sirviente cómo tenia dicha pintura, respondioque su amo
tenia permiso, y asimismovio en un gavinetito una estampacomo de a
pliego de unamugerdesnudade medio cuerpoarriba.

Estasdos delacionesme vi precisadoa recivir por mi oficio, además
del Dr. D. Agustin BernardoAndrade,provisor,D. LorenzoAsunsolode
la Zuela, D. FernandoPazosde Mirandapor su mugerDñ~ ClaraBeres-
tain, todos ministros,D. JoséRoncali,cavallerodel Ordende Santiagoreti-
radocon gradode thenientecoronel, y de otras personasde carácterque
me havíandadoaviso de retenerpinturas indesentesdicho D. Sebastian,
hastahavermeechadopor la nochepor el agujerode la cerradurade la
puertade la calle de mi casaun papelanonimorelativo a dicho particular
encargandomela concienciasi no ponia remedioparaevitar la ruina espi-
ritual quecausabana las personasqueveian dichaspinturas indecentesy
probocativas.

Enestaatencionremiti al Tribunalen 27 dejunio de esteañolas dichas
dosdelacionesy papelcon la comisionde 18 dejunio de 1785 exponien-
do no havertenido por conbenientepracticardichacomisionpor la amis-
tadqueel D. SebastianMartinez teníacon el Sr. Obispo,y evitar a esteel
masleve motibo de quexa,mayormentequandosedeciaquepor sumedia-
ctony respetohaviamerecidoal Tribunal la graciade que se le debolvie-
sen4 pinturasdeshonestasrecogidas,reformandosudefecto,y sin embar-
go de haverleechosaverla ordenno las presentócomo devíaparahazer
constarsucumplimiento.

Que despueshavia savido por esteProvisorconserbabadicho Marti-
nez las Cartasdel P. Isla contrael P. Marquinaen defensadel Gerundioy
aunqueno estabacorrientecon dicho Sr. Obispo y podia haverpractica-
do la diligencia entoncespreceptuada,no me atreviapor el genio altivo y
desaogadodel referido D. Sebastian,y paraprecaverqualquierinsulto o
atrevimientoquepodia sucedereranecesarioir prevenidode algunmInIs-
tro, y si fueseprecisoímpartir el auxilio del Governador,no siendosufi-
ciente la atenciony política, por lo queactuadode todo,se sirvierael Tri-
bunal prevenirmeel modo con que devia procederen esta diligencia,
siendomemuy sensibleno poderejecutarlacon la politica y atencionque
acostumbraba.

En vistade estasdiligenciassobreel usoy retencionde pinturasinho-
nestasen poderdel dicho D. Sebastiany de no haver cumplido anterior-
mentecon lo quese le teniamandado,abusandode la benignidady deter-
minacionesdel Tribunal y de la mediaciony respetode esteSr. Obispo,
acordóel Tribunal por su ordende II dejulio pasasea la casadel dicho
D. Sebastiany recogiesetodoslos libros prohividosy pinturasindesentes
que encontaseen ella, impartiendopara ello, si lo necesitase,el auxilio
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del Governador,pasandoantesoficio de atenciony urbanidad,dandoavi-
soal Tribunal de haverloasi ejecutadoy remitiendounalista y razonindi-
vidual de todo ello.

EstandoparapracticarseestadiligenciatuvenoticiaqueesteSr Obis-
po haviallamadoal dicho D. SebastianMartinez y manifestadoleunacar-
ta de Sevilla en la que se le deciaque por su mediaciony respetohavía
entregadoel Tribunal al D. SevastianMartinez 4 pinturasparacorregiro
emmendarsu indecensiacon tal que dentrode tresmesesme las presen-
tasecorregidasy queen dicho tiempo las tubiesecon la reserbadevida,
lo queno solo no havia ejecutado.haviendopasadoalgunosaños,sino que
tenía otras con escándaloy algunoslibros prohividos, por lo que se me
dabala comision parareconocerlesucasa,impartiendoel auxilio. Y vis-
ta dichacartay oido su contenidoel D. SevastianMartínez hizo que Su
Ilustrisima pasaraluego a su casay la reconociese.

Estanoticia tuve por D. FranciscoManuel Machon, ministro del San-
to Oficio y vistade laRealAduanaa quiendicho D. Sebastianrefirió todo
estepasageparaquese interesasecommigoa fin de quehicesedicho reco-
nocimientode sucasasin impartirel auxilio y con el mayorsigilo. Pormi
oficio, que devo guardarel secreto,aseguréleno tenía la comision que
suponiay quandoel Tribunal me mandasepracticardicho reconocimien-
to lo ejecutariacon el sigilo, atenciony politica que acostumbrabacomo
erapublico y notorio.

En vista de esto tube por conbenientesuspenderla ejecucion de la
ordendel Tribunal, pueshaviendopracticadoesteSr Obispoel reconoci-
miento aunqueno de oficio, por solo serinquisidor nato y en estaquali-
dad reducirsesusfacultadesa concurrir para las sentenciaso tormentos
de los reossusdiocesanos,me parecíano era regular reconocieradicha
casa,puestal vez podíatenerquexas.Y sin embargode sermeroejecutor
delas órdenesdel Tribunal, podríapersuadirseaqueyo erael autor,movil
o instrumentode estenegocio,como se haviacreido de que [e era en no
haverledebueltola Huertade la Puertade Tierra quedejó su antecesora
la Mitra no obstantequeera un mero comisionadodel Sr Colector Gene-
ral, y arregladoa suórdenesprocedía.Y siendotodomi fin no darleel mas
leve motibo de quexao sentimiento, puescon estudioparticularno havia
asistidoaCavildo algunoen los quesehaviatratadode los asumptospen-
dientesentreSu Ilustrisima y mi Cavildo, bien quepodia y deviasi fuera
otro concurriraellos, me abstuvede practicarla consabidadiligencia. Ade-
masqueconstandoleal dicho D. Sebastiantenía yo la comisionparareco-
nocerlesu casa,con grave fundamentopodia discurrir quitaria de enme-
diou ocultaríalaspinturasy libros quejuzjgareprohividost, y se reducirta
entoncesel reconocimientoa unameraceremonia.

El Sr Caraza,Inquisidorde Llerena,íntimo amigo mío, me dijo en con-
fianza quedicho D. Sebastianle havia referidoel pasageexpuestoe iíis-
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tádoleparaquefuesea su casay vieselas pinturas,y se escusocomoera
regular,añadiéndomequedicho Martinez no teníareparoen propalarla
mismaespecie,porlo quesehaviaechopublico.Estomismome hizocon-
firmar el pensamientoque teníade no poner en prácticala orden o a lo
menossuspenderla,como lo hice con la de 18 dejunio de 1785.

El día21 del pasadodicho D. SebastianMiranda[sic] me pidió elpase
por lo que tocaal Santo Oficio paraintroducir de Madrid la obra De la
antiguedadde Herculanoy unaporcioncrecidade estampasquepasande
40 de fueradel Reyno. Luegoque lo despacheme preguntoque si no le
decíanada,a lo quele respondiqueno tenia quedecirle, reconviniéndo-
me quesaviateníayo ordendel Tribunal parareconocerlesucasa,dese-
aba fueraquantoantesporquequenasalirde esteasumpto;y mantenién-
dome negativo fueron tantas las instancias que me hizo que por
complacerle,huye de condescendercon tal queSu Ilustrisima no forma-
se quexa,y aseguradopor él sobreesteparticular y de suscircunstancias
tan críticas,dejéa sueleccionel díay oraquemasle acomodaseparaprac-
ticar el reconocimientoconel sigilo devido, y deviendosalir dicho Mar-
tinez de estaciudadquedoen que fueseel lunes proximo en el quepor
bayertenido yo cierta indisposicionno pude,y lo dejeparael miercoles
inmediatodandoleaviso antesparair de acuerdoen todo.

A las 8 de la mañanadel dia 27, acompañadode D. FernandoPazos
de Miranda,ministrodel SantoOficio, paséalacasade D. SevastianMar-
tinez, quien me franqueó;y reconocílas pinturas,estatuas,estampasy
libros que tenía en lo principal y miradores,y aunquequeríaponer las
estampasseparadas,la Obrade la antigUedadde Herculanoy La Galeria
deLuxemburgen un caxony remitirmeloa mi casano lo permiti sino hize
quese pusieranen un armario del miradory cerradomeentrególa llave.
Y por lo que tocaa las pinturasseparadasen lo principal,aviéndomepro-
puestoque las conduciría a los miradorescon total independenciade la
casadondelas tendriareserbadasy echadala llave con la que se quedo,
huyea condescenderparaqueen tiempoalgunose pudieraquexarde mi
proceder.

No haviendoencontradolasCartasdel P. Islay reparosdel P. Marquina
fue necesariorecivirle su declaracionen forma precedidoel juramento
devido,y echolecargo,respondióquehavíatenidolos dostomosde laHis-
toria de Gerundio,y otro tomo manuscritoqueconteníalas Cartasdel P.
Isla y reparos,los quedio a un religioso franciscanoque ignorabacomo
se llamabapor manode O. JoseBlasco,vecino y del comerciode ésta,
havríatiempode 8 meses,los quehuyo de Bayonade Francia.Y aunque
podíaserestoverdad,se me hacíaduro de creer,quede Bayonade Fran-
cia le remitieranalo menosdichosmanuscritosen idioma español,sobre
lo qualno quisepracticarmasdiligenciaparaaveriguarla verdadpor no
criminalizarel asumpto.
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De laspinturasqueresultabadelatadodespuesteneren supoderno se
encontróalguna,y preguntadoen el mismo acto con disimulo acercade
un quadrograndede hombrey mugeren posturade teneractocarnala que
el demoniopintado los movía y que sedecíaser El pecadode la luxuria,
cuyapintura sehallabaen unatesterade la salay encimaotradeSanGero-
nímo quetampocoestaba,segúndelatóDIV Mu ÁngelaRamírez,de bue-
na vida y costumbres,negóbayertenidodichapintura,bienquejunto a la
testerahaviauno o dos marcossin las pinturas.

Devía haverle echo las reconvencionesy cargos correspondientesa
todo lo expuesto,peropor el motibo expresadosolo me redujeal particu-
lar de libros, y por quantoel Tribunal me mandabarecogiesetodo lo dig-
no de reparo, como quedabaen supoder,paraponermeacubierto,hízele
hacerobligacion detenerloadisposiciondedichoTribunal interim no die-
se providencia.Al ver la atenciony política con que havía practicadoel
reconocimiento,dixo que no podia sermayor,de lo quequedabarecono-
cido, pero amenazandomeque tomaria su recurso y lo seguiríahastala
paredde enfrente,concluyendocon referir el pasagede este Sr Obispo.

Todo esto constade la adjuntacopiade las diligencias practicadasen
virtud de las órdenesdcl Tribunal, n~ 2, dondeparan los originales.

Sin embargodel reconocimientoque esteSr. Obispohizo de suspin-
tinasy asegurardicho Martinez queno le encontrócosaalgunadigna de
reparo,remitió despuesal Tribunal 2 pinturas(qualesserian?)las queson
reprobablesy quedaronrecogidasporquelo quehizo fueaserrarlastablas,
dividir las pinturaso figuras, pero quedandosiemprela desnudezy des-
honestidad,segunresultade la carta n0 3 queel Dr D. SalvadorTortole-
ro, secretariodel secretode dicho Tribunal me escribió con fecha de 19
de agostoparami govierno.Y lo mismo dice en otra de 26 del mismo,n0

4, encargándomeevacuasela comision sin embargode los reparosque le
exponíapara suspenderla,y con el motibo de bayerremitido al Tribunal
en 29 de agosto evacuadala comision, le encarguéme dijese si iba bien
despachada,y por suscartasn0 5 y 6 aparecequefueron bien puestaslas
diligencias del reconocimiento,y merecieronla aprobaciondel Tribunal,
de quien no he recivido resolucion.

A consequenciadela ordendeVSI pasadoel correonombréa O. Juan
de Herrera,Profesordel Arte de la Pintura~,de cabal inteligenziay hom-
brede bien, paraquereconocieralos quadros,estatuas,pinturasy estam-
pasque separé,y diera sudictamen,no obstanteseríntimo amigo del O.
SebastianMartínez, y de quien sevale esteparatodo quantose le ofrece
acercadepinturas.Lo l~ porqueaunqueai otros Profesoreshaviles,esdel
mayor conceptoy opinion, y por lo tanto la ciudad lo nombróhacetres
añospor su Profesorcon título para todos los reconocimientosque se le
ofrezcanhazer.Lo 2~,paraevitaral dichoMartinez quepudieraponeralgu-
ma tacha a qualquierotro que hirviesenombradoparaestadiligencia.

58
Revistade la Inquisición

2000.9: 7-68



EnriqueCacto El Arte vigilado (Sobrela censuresestéticade la Inquisiciónespañola...)

Del reconocimientoechoresultala desnudeztotal de unasy demedio
cuerpoarribade otrasde las pinturas,estatuasy estampasrecogidas.Y en
algunasde las estampasse deja ver la misma desnudezacompañadade
hombresen ademánde tomar la cara,o de abrazarse.No permití se reco-
nocíeraLa Obrade Herculanoaunquequeríadicho Martínez.Assí cons-
ta dela certificazionqueen devidaformadio dicho Profesor,y aunquepor
el mismo hechode afirmar la total desnudez,o de medio cuerpoarriba,
asegurabala indecenciay deshonestidadde dichaspinturas, estatuasy
estampas,y muchomas algunasde estascon el aditamentode las postu-
rasdichas, y que sololos ciegosno podríanadvertir dichosdefectos,para
mayorjustificaciontubepor conbenienterecivir al dichoProfesorsudecía-
racion y examinarloen forma sobresi la dichadesnudeztotal o de medio
cuerpoarriba, eraindecentey deshonesta,y quepodia causarruinaespi-
ritual a las personasque las viesen.Respondióquehaviendomanifestado
en su certificacion la desnudezde las dichaspinturas,estatuasy estam-
pas,porel mismo echohavíamanifestadoserindesentese inhonestasestas,
y quepodian causarruina espiritual a unos, y a otros no.

Assimismo añadiocomotestigopresencialde la atencion,precaucion
y modocon que procedíen estadiligencia y de lo reconocidoqueestaba
dicho Martinez como lo manifestoen el acto, y lo mismo oyóle decir del
primer reconocimientoque hize, bien que a continuacionde la certifica-
cion haviaprovehidoauto mandandoque el notario de estasdiligencias
pusierapor testimonioestomismo quehavíapasado.

D. SebastianMartínez de Mercader,con tiendade génerosde pañosy
sedas,callede Juande Anda no es pintor, escultor,arquitectoni aunsave
dibujar.Tienegrangustoporlas pinturas,paraél ningunaai prohivida,sino
las obcenas,bien queresultade las bariasdelacionesrecividasteníaalgu-
nas obcenisimas,y sostieneque no ai indecensiay deshonestidaden las
pinturasde hombrey mugerpintadosen estadonatural.Y assíestanmes-
dadastodas las que ha juntado y piensaadquirir más sin formarsees-
crupulo de la desnudez,siendo buenoel dibujo, ni tenerlas a la vista. Es
viudo de edadde 35 a 40 años,es mozo de juicio, conductaregular,ms-
truccionen el comercioy algunaen pinturaspor la pasionquetieney haver
manejadomuchas;enesteconceptoy reputacionestátenido,y desermuy
vivo, libre en el hablary algo más quedesahogado.

Un sugetoqueno es profesorde algunade las nobles artes,que con-
tinuamentemanejay mira, como él dice, las pinturasde mugeresdesnu-
das,¿esposiblecreerqueno le seaperjudicial suretención?Si SanGeró-
nimoqueeraun santotan abstinentey mortificado y queno teníamásque
la piel y los huesosseacordabaen el desiertode las matronasromanas,y
parareprimir los impulsos quesu imaginacionle causbase veia precisa-
do a darsecon unapiedraen los pechos,el D. Sebastiánqueesviudo de
edadde 35 a 40 añosy de unavida regular¿escreible quetal qual vezno
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le hagaalgunaimpresion la vista continuade pinturasdesnudas?Si una
pinturadevotanosmuebeadevocion,unadesnuda,indecentey deshonesta
con mayorrazónnosinduciráadlibidinem, siendonuestranaturalezamas
propensaalo malo quea lo bueno.Si nuestrosprimerospadresno huvie-
ranpecado,no havríanadvertidoquandopecaronsu desnudez,y no obs-
tante de ser marido y muger y solos en el mundocubrieron sus partes
verendascon ojas porqueno havia vestidos.

Esteconocimientofueefectode la malicia: conocieronque la desnudez
era indecenciay deshonestidady procuraronluego cubrirse.

Si no es permitido andary mirar las mugeresenteramentedesnudas,o
de mediocuerpoarriba,¿cómopodremoscalificarno digo de buenaperoni
aun conel título de indiferentela vistade ellas assípintadas?Parami con-
cepto,mayorperjuicio causaunapintura deshonestao obscenaqueun libro
prohivido; porqueésteno todoslo entienden,o leen, peroaquélla, todos la
veene incita y muebesuvista ad libidinem a laspersonasque las miran.

Porestanrazonseprohibepor el Edicto del SantoOficio del 7 de agos-
to de 1767 quesepinten, impriman,esculpeno formenfiguras,historias,
fábulasu otrasqualesquieracosasdeshonestas,lascivaso quepuedanser-
vir de escandaloy probocaciona los piadosos,ni las introduzcande Rey-
nos extraños,las compreny vendan, tenganen su poder,ni coloquenen
paragespublicosni secretos.A los Profesoresde las Nobles Artes se les
permite tengan,con la reserbadevidalas pinturasde Academia,perono
las obscenas.

Pregunto:¿Quéescándalosno havrancausadolos quadros,estatuasy
pinturasdeshonestasy desnudas,indezentesy obscenasque tenía dicho
D. Sebastiana la vista de los que iban a sucasa?Las mismasdelaciones
y avisos de personasde carácter,timoratasy piadosaslo dicen.

¿La granaficion a las pinturasescausajusta parasolicitar licenciade
tenerlasindesentesy deshonestas?¿Esestemediode promoverlas Nobles
Artes? ¿Enquécontribuyea los progresosde ellas?¿PorOrdende SM no
seacabade establecerunaAcademiaqueantesestabaen el Hospicio don-
de se fomentay estimulael buengusto?

Don Joséde Murcia, vista de la Real Aduana, D. JoséRoncali, D.
LorenzoAsunsolode la Zuela y otros vecinosde estaciudad, apasiona-
dosa las pinturas¿no sonmascopiosassuscoleccionesque la del referi-
do Martínez?¿Tienenalgunano solo obscenaperoni aun indecentey des-
honesta?Si el Martínez obtuviera la lizencia que solicita ¿quantosno
solicitarian igual con el mismo pretexto?Y aunquese le concediesecon
la condicion de la debidareforma¿comoofrece lo cumpliría? ¿Noofre-
cio al Tribunal de Sevilla corregir la indesensiade las pinturasindesentes
y deshonestasque le mandoentregary no solo no cumplio en reformarlas
sino que las conserbóy tubo otras,burlandosede las determinacionesdel
Tribunal y de la mediaciony respetode esteSantoObispo?
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Solo es un pretextode que se vale para saciarla pasion por pinturas
queesparticular gusto suyo, y sin serProfesorni mas instruccionque la
quetienepor el manejode ellas,ennadacontribuyea los progresosde las
NoblesArtes.

¿Seríajustacausaen uno quesin serProfesorde las ciencias,llevado
de la granaficion a la lecturasolicitaselizencia de leer libros prohividos
con el pretextode contribuir a los progresosdel buengusto de las bellas
letras, y aunqueofrecieratenerloscon la devida reserbaquese le conce-
diesedichalizencia?

De las adjuntasdiligencias quehepracticadode ordende VSI y de las
anteriormentepracticadasen virtud de ordenesdel Tribunalde Sevillaque
remito en 29 foxas utiles resultaplenamentejustificado que desde11 de
agostode 1783 en queresivi la comisiondel Tribunal de Sevilla de 9 del
mismo hastael presente,he procedidoen todo lo actuadocon el mayor
pulso,precauciony prudencias,que solo he sido un meroexecutorde las
ordenesdel referidoTribunal y deVSI, queno puseen execucionla Orden
deelde 18 dejunio de 1785,como devía,por ciertosreparosypor losque
dejoexpuestosno huvieraexecutadola comisionde 11 dejulio deesteaño
a no haver sido solicitado,instadoy rogadopor dicho D. SebastiánMar-
tinez.Y queasi en estereconocimientocomo en el ultimo echopor Orden
de VSI, he usadode la mayor atencióny política, prestandomea quanto
queday tal vezpor no darlemotibo dequexahaverfaltadoal cumplimiento
de mi oficio, puesno le reconocilos entresuelosy todoslos almazenesen
quetiene pinturas,bien quereconocidoscaxonesparainspeccionaruna
de las pinturasque se recogierony dijo estaren dicho almazen;y volun-
tariamentemanifestóotra en cobre de Las Tres Graciasque tenía en el
miradorY asimismola obraintituladaAntigUedadde los Griegosy Roma-
nos, explicaday representadaen estampaspor D. Bernardode Montfau-
con,de la CongregacióndeSanMauro, impresaenParísenel añode 1722,
en 10 tomosen folio, en idiomafrancés,por contenerdibersaspinturasdes-
honestase indesentes.De modo que reconocidome dio las gracias,y si
huviesesido el Duque de Medina Celi no podia havermeconducidocon
mayoratencion,como assi lo publica.

De lo que se evidenciaquedicho D. SebastiánMartínez ha faltado a
la verdaden su representacion,y con modo capciosoha procuradosor-
prehenderla gran justificacion del Excmo. Sr. Conde de Floridablanca,
puesrecurriendoa Su Exca como Protectorde las tres NoblesArtes con
el pretextode contribuir a susprogresosen estaciudad, se ha quexadode
mi proceder,solicitandode Su Excauna lizencia de VSI o del modo que
masle parezca,paraqueen lo subcesivono se le incomode,previniéndo-
me en quécasospuedoincomodara mi proximo ya queno tengaconsi-
deraciona quien a tanta costaprocura fomentarlas artesy estimularal
buengusto en estepueblo de quetantanecesidadtiene.
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Si el dicho Martinez se persuadioque me excedi de mi comision y no
procediarregladoa las ordenesdel Tribunal y Edictosdel SantoOficio en
el recogimientodesusquadros,estatuas,pinturasy estampas¿porquemoti-
bono recurrioa él paraquese le debolviesenen la mismaformaquelo hizo
en el de 1783 y se le debolvieronlas pinturasque supusohaverleyo reco-
gido? o si no, a los Señoresdel Consejode la Suprema,o a VSI, los que
hazenjusticia sin ecepcionde personascomo espublico y notorio.

¿No savia quetenía orden del Tribunal para reconocerlesu casa?¿Y
que síno me huviesesolicitadoe instadotal vezno habríapracticadoesta
diligencia?Pues¿porquesi recurrea Su Exc” sequexade mi y no del Tri-
bunal que me mando,y solicita de Su Exc’ que le prevengaen quécasos
puedeordenardicho Tribunal incomodaral próximo?

No se atrevio, peroindirectamentelo executacon sumisma solicitud.
El acierto,madurezy prudenciadel Tribunalen susprovidenciasespubli-
co y notorio. ¡Ojala que no huvieseusadode tanta benignidad,que no
habríallegado tal vezestelanze!

No comprenni tenganel Martinez y otros sin serProfesorespinturas
indecentesy deshonestas.Hagan lo mismo que los demásapasionados;
limítese su pasion a las buenaspinturas,y dejede comprar las malas,lo
queSu Exc” podia prebenirleparano incomodarlas concienciasde las per-
sonasque las vean, al Tribunal y susMinistros que los ocupa,por un gus-
to particularqueen nadaconduceal fomentode las NoblesArtes.

VSI con sugranpenetracionadvertirael fin de semejanterecurso:vali-
do del favor quesegunvociferalogra dicho Martínezde D. Antonio Pons,
Secretariodela RealAcademiadelasTresNoblesArtes,dirigió por medio
de éstea Su Exc” la representacionpuestaen unostérminostan opuestos
a la conductaque he procuradotenerdesdemi ingresoa estaComisaría
para no hacerodioso el SantoOficio, y quandocreia que SE se hallaría
satisfechode mi proceder,y para su resolucionpediría informe a VSI,
como la habrápracticadoen otros asumptosde mayor gravedad,dio por
ciertoquantole exponiadicho Martinez en surepresentacion,y pasóa VSI
el Oficio que me acompañaba.

Por lo quecon bastantesentimientomío mc veo precisadoen defensa
de la verdad y de mi honor hacerpresentea VSI que en 15 dc junio de
1769 tomé posesionde estaComisariay luego advertí lo odiosaque era
estaComisariaen unaciudadpobladade tantosestrangerosy de tan dife-
rentesReligionesy enemigosde NuestraSantaFee de todaslas Provin-
cias de España.tropade mar y tierra, y dondeay tantasjurisdiccionesy,
lo que másme llamabala atencionerael estadotan deplorableen que se
dejabaver la Inquisicion, puesapenashavía tresMinistros, y eraprecaria
sujurisdicción. Y considerandoqueestaplazaes el antemuralde nuestra
Religión Catholicaprocurépor los mediosmás suaves,prudentesy polí-
ticos, al SantoOficio el decoroy respetoqueoy tiene.Y restablecíel cuer-
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po de Ministros, que pasande 40, el que desdeel añode 1774 ha cele-
bradola función de SanPedroMártir con el mayor lucimiento y devocion,
y ejecutadoel Edicto Generalde Feeenel añode 1776,en el de 1783 Auto
de Fe con tres reos,y en el de 1786 unaQuemaGeneralde libros, pintu-
rasy demásgénerosprohividospor eL SantoOficio. Y en el RealArsenal
de la Carracaotro Auto de un reo con la decenciay decoroque es no-
tono.

Entre los abusosmuyperjudicialesa la Religión y buenascostumbres
quenoté fue estarla ciudad apestadade librosprohividos, los queseven-
dían públicamenteen las librerias, y de pinturasno solo indecentessino
obcenísimas,y de diferentesalajasde uso en despreciode la Santísima
Cruz y Santos,por estargravadassus imágenes,y del instituto religioso
masaustero,capuchino,pintadocon la mayordeshonestidad.En cumpli-
mientode mi oficio procurézelarconel posiblecuidadoimpedir la intro-
duccionde libros prohividos y demasgenerosproscriptos,y dedicarmeal
recogimientode ellos con el modomas suavey atento.

Paraestadiligencia solicite la coleccionde todos los Edictos poste-
riores al Expurgatorio, formé un Suplementoa él, que dediquéen el año
de 1777 al antecesorde VSI y SS del Consejode la Suprema.

Presedidala sumariau a lo menosla delacion, y remitidaal Tribunal,
de suordenpasabasolo en el día y oraqueno pudiesedarsenotaa la casa
o tienda,y dándomea conoceral sujeto, le manifestabaque como amigo
iba con el motibo sesaversi tenia tal o tal libro, o pintura,y que ignoran-
do su prohivicion por el SantoOficio, se lo advertíapara que se sirviera
remitir ami casa,comocatholicoapostolicoromanoqueera.Y le prevenía
que si teníamás libros o susdependientes,me embiaraunanota de ellos,
la quereconocería,y si havía algunoprohivido pondríaunacruz para que
me lo remitiera.De esta suerte,quedabanagradecidosy el SantoOficio
lograbael fin que desea.De estemodo nadaodioso he reconocidoinnu-
merablescasasextrangerasy españolasde todaclasede gentes.

De resultasdel Edicto Generalde Feeen el año de 1776,el Tribunal
por suordende 23 de diciembrede dicho añome dio facultadamplia para
recogerpinturaso libros prohividos,continuandoel methodohastaenton-
cesseguido,y muy pocasvezeshe usadode ella sin tenerordenexpresa,
remitidas las diligencias.

Aunquedicho Tribunal me ha mandadoen algunasocacioneshiciese
los reconocimientosacompañadodel Alguacil Mayor y Notario, impar-
tiendo en casonecesarioel auxilio, jamásimpartí éste,y rara vez he ido
acompañadode algun ministro.

Ha sucedidocasoen el quepaséauno de los pavellonesentre11 y 12
de la nocheen el invierno pararecogerun condóny libros prohibidosque
tenía cierto cadetede mala cabezay serla ora en quepodía encontrarle
sin nota, y me expusea queme dieseun golpe.
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No he reconocidonavío algunode guerraespañol,y muchomenosmar-
chanteextrangerono obstantelasordenesdel Tribunal, aquien ¡ehicepre-
sentelos reparosque seme ofrecianen suejecucion.

A ecepciónde D. RobertoAndreus,denacióninglés,D. DomingoJau-
reguiberri,y D. DiegoYougla, francés,quehicieron recursopor medio de
susembajadoresal Excm9 Sr Conde de Floridablancapor haverle reco-
nocido suscasasen la forma dicha, y recogidolesporcionesde libros, no
tengo noticia quealguno otro sehalla quexado.

Los cónsulesde Francia,Inglaterra,Olanda,Venecia,Suezia,Digna-
marcay del Imperiome handadolas graciaspor el modo,atencióny polí-
tica con que he practicadoestasdiligencias y otras con susrespectivos
nacionales,los que puedeninformar, como tambieneste Sr. Obispo, el
Governador,Visitador de la Real Aduanay del Correoy el CapitánGene-
ral de la RealArmadapor lo respectivo asusoficiales.

Aun los mismoslibrerospuedeninformarquedespachandopor lo regu-
lar suscaxasde libros enlos díasdecorreo,por no hazerlesestorzionalgu-
na, los despacholuego,y si les recojoalgun libro les señaloel lugar del
expurgatorioo el edicto por el que se prohibe, y la misma diligencia he
practicadocon los particulares.

Porlo querespectaal recogimientode pinturas,digaalgún profesorsi
le he recogidoalgunapintura de Academia; si hantenido algunas,les he
advertidolas retengancon la reserbadevida. Sólo si les he recogidolas
obcenas.A los particularesqueteníanalgunaspinturas indesentes,quan-
do sepodia corregir el defectoa sucostaseejecutabay se les debolbian.
Si no podíanreformarseserecogiany seentregabana susdueñoslos mar-
cosy cristalesquetenían,porqueel SantoOficio solo recogelo malo para
entregarloa las llamas.

Quandovienencaxascon retratosobcenos,me los remiteel Adminis-
tradorde la Aduana, quito el retrato con mucho cuidadoy debuelbolas
caxasal dichoAdministradorparaquese lasdebuelbaa sudueño,y lo mis-
mo practicocon las alajasdeusoprofanoen queestángravadaslas sagra-
dasinsigniasde la SantísimaCruz y santos.

La AntigUedadde Herculanojamáshe recogido,como puedeinformar
el Tribunalde Sevilla aquien hetenido especialcuidadode daraviso de lo
más mínimo quehe recogido.Se muy bien queestaobrasehavia impreso
a expensasde SM y de suorden,repartidoexemplaresa los Reyes,Prínci-
pes,Grandes,Ministros y Literatos, perono creíafuesesu Real Animo se
hizieracomuny la tubieseun vecinohonrradodeestepueblo,mercader,sin
serprofesory la reserbadevida.Y lo mismo por lo querespectaa La Gale-
ría deLuxemburg, impresapor ordendel Emperador,por lo queen calidad
de detenidasse las dejeal dicho D. SebastianMartínezínterinque el Tribu-
nal no dispusieraotra cosa,puesno queríafaltar a mi obligación,ni exce-
dermeen el recogimientode dichasobras,queno deviaa titulo de zelo.
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Porestosmediosnadaodiososy violentos, antessilos mas suavesy
prudentesquemeha sugeridola prudenciapasande 4.500libros los reco-
gidos, e innumerablespinturasobcenasy alajasde uso proscriptaspor la
Inquisicion, y paracerrarla bocaa los libertinos quedecianque el San-
to Oficio y yo nos enrriqueciamoscon dichos libros y alajas,de orden
de SA. a mi solicitud se hizo una quemageneralel añose 1786 en esta
ciudad, y se puedehazerotra con los libros y estampasque despuésse
han recogido.

En confirmación de lo expuestomanifestarétres casosde los muchos
e innumerablesqueen el discursode 20 añoshanpasado.

El l~. En vista de la justificacion sobrecierto dependientede la casade
comercio de Prascay Alboré, que teníados o tres pinturasmuy obcenas,
las quehavíamanifestado,me mandoel Tribunal de Sevilla pasaseluegoa
dichacasaacompañadodel Alguacil Mayor y Notario, impartiendoel auxi-
ho del Governadoren casonecesario.Solo conocíaal Conde de Prasca,
entoncesausente,perono al Condede Alboré su compañero;advirtiendo
lo espinosode estacomisiónpor lasresultas,mayormentesiendocasapues-
ta bajo el pavellónfrancés,y de las principales,penséel modocon quesin
hazerodioso el Oficio se lograseel serviciode Dios. Informado de las cir-
cunstanciasy arregladaconductadel CondeAlboré, de nacion frances,y
que podia confiarle qualquierencargo,pasésolo entre seis y siete de la
mañana(eraverano)a su casa,y le dije que mirandopor el honor suyoy
de sucasaiba a hazerlecierta confianza,pero anteshaviade hazerel jura-
mentode efectuaríacon el mayorsigilo, y echo, le manifestéqueél era el
Comisariodel SantoOficio y yo el CondedeAlboré, y queD. F., sudepen-
diente teníaen tal partedos o trespinturasobeenisimas,las quesolicitara
recogercon el posibledisimulo y remitirmelas,esperandode susnotorias
circunstanciasquemirandopor suestimación,en no reconocerlesucasaen
los terminosqueseme ordenaba,me dejasea cubierto.Ofrecióefectuarlo.
Despuésde oracionesvino confusoa mí casa,dijome que no havríaper-
mitido el reconocimientode sucasa,peroqueyo en virtud de la comision
se la havriaallanado.¿Cómohaviade creerhaverencontradoen sucasalas
cosasque ignoraba?Pueshaviéndoledicho de dos o tres pinturashavía
encontrado16, las queme entregócon susmarquitosy cristales,de hom-
bresy mugeres.clérigos,frailesy monjas,endiversasposturasde teneracto
carnal,de miñaturade muchovalor, y assimismo unaporcion de libros de
Voltaire, Rousseau,y El Porterode la Cartuxaenquadernadoen tafilete, y
doradaslas hojas con papelesde China, puestoen las muchasestampas
obcenísimasquecontenía.

Queríadespediral dependiente,lo queno consentípueshaviajurado
el secreto,que lo echo le serviríade escarmiento,y si no secorregiaen lo
subcesivopodia despedirlo.Y por empeñomio condescendioy me dijo que
hastaentoncesno haviaconocido lo queerala Inquisicion y la prudencia
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y pulsocon queprocediaen todos susasumptos,a lo que le respondique
el SantoOficio solo solicitabaremediarel mal por los medios mas sua-
ves,prudentesy sigilosos.Su Exc” conocemuy bien al dicho Conde,podra
si gusta informarsede estepasage.

El 20. Noticioso D. Joaquinde Anaya,Alcalde Mayor de estaciudad,
por medio de D. Carlos Mann, escribanopúblico, queunamugerconoci-
da por La Sacristanateníaunamuestraguarnecidade diamantesde mucho
valor con unapintura muy obcena,la mandórecoger, y resultandode las
diligencias queD. Luis Ramón,de nacionfrances,maestrodel Arte de la
Platería, con tienda calle de San Francisco,havia tenido dichamuestra,
proveyóauto de prision y embargode bienesy puestoen la carzelal cabo
de 3 díassaliode ella por empeñodel consul deFrancia,y le huyo de cos-
tar su salida400 pesos.Y haviendovenido dicho cónsul para darme las
graciaspor la atenciónque havia usadocon sus nacionales,confesó el
desinterés,suavidady prudenciadel SantoOficio, que solo se dirigia a
reformarpor estemedio lo malo, puesen el recogimientode semejantes
alajas,a sucostase havíareformadoy debueltoa susdueños,con aperci-
bimientode no tenerotras con igual defecto.

El 3Q~ ReciénentradoesteSr. Obispo se me dio aviso que en la capi-
lía de la Palmadel barrio de la Viña havíauna devotaimagende un cru-
cifixo el que solia salir en procesionpor las calles de dicho barrio y con
el motibo de no haverlosacadoaquel año, algunosvecinosdixeron que
¿porqueno sacabanel SantoChristo de las tetas?Assi lo intitulabanpor
el defectoe tenerlos pechosmuy abultados,y constandosucertezade las
diligencias practicadas,pasesolo una tardeen oraen que no se pudiese
darnota a la dichacapilla; y reconocidadichaimageny tenerdichodefec-
to, mandéa D. JosefGavin, presbíterocapellánde de la referida capilla,
quehiziesepor reformarla imagencon el mayor secretoy reformadame
avísara,lo que ejecutó,y le advertíse le diesealgún título, y en efectose
le dió el de La Espiración,y amonestasea los hermanosqueen lo subce-
sivo se abstubiesende nombrara dicha imagencon otro.

Si fueraa referir otros cassosseríanecesariounaresmade papel para
hazerver quedesdeel principio he procuradopor los mediosposiblesde
suavidady prudenciaconserbarla purezadenuestraSantaFeeenestaciu-
dad,y mantenerel decorodel SantoOficio.

No solo me he propuestoestaidea, sino tambiénla de solicitarque los
extrangerosse liberten de las preocupacionestan injuriosascomo indevi-
dasquetienendel rectoy justo procederdel SantoOficio, paracuyo fin en
lasocagionesquehan llegadoaestaBahíaalgunoshebreosdisfrazadosde
moros,o aprehendidosen estaciudad,y quedevia,con arregloa las orde-
nesdel Tribunal, ponerlosen la carzelreal, los puseen mi casay en la de
algunosministros,manteniendolosy siendosuagenteparaquesaliesende
los dominios de España,puessí estosaunen los paisespermitidossc tic-
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nenpor gentedespreciables,viendo los extrangerosla humanidadcon que
la Inquisiciontratabaaestaclasede gentesno permitidaenEspaña,podrían
conjustacausareformarsusideasqueteníandel procederdela Inquisición.

Ultimamenteveenel amor, caridady humanidadcon que la Inquisi-
cion desdeel añode 1786 recive a todos los nacionalesquese presentan
atrahidosde Dios paraabjurarsuserroresy profesarla SantaFee Catho-
lica de nuestraMadre la Iglesiaproporcionandolos auxilios espirituales
y corporalesy paraqueseconserbenenella lesfacilita el destinoquemas
les acomodaparasusubsistenciaen estosReynosy queseanutiles al ser-
victo de ambasMagestades,sin teneren esteparticularotro interésqueel
decumplir consu institutotanproprio comocaracterístico,quees la cover-
cion de los heregesal gremio de la Iglesia, ascendiendoel numerode los
reunidosy baptizadosde las 4 partesdel mundoa 320, y el de los instruidos
queno havianrecivido los santossacramentosde la penitencia,comunion
y confirmación a 25, y el total a 345 hastael presente.

En esteasumptocomo en tantosotros quehan ocurrido, sin omitir la
Visita Generalde las Librerías públicasy de algunasparticulares,espe-
cialmentela del Marquésde la Cañadadefunto,vesinodel Puertode San-
ta María, adondepaséy recogí550 libros prohividos, y muchasprisiones
de reosy suremision al Tribunalde voluntadde estosy otrosparasusdes-
tinos, en cuyasdiligencias se conoceel juizio y discrecion de los minis-
tros, he procedidocon el mayorzelo, prudenciay pulso, sin precipitar los
lanzesni exponerel honor de la jurisdiccion.

Diganlo los muchosy varios expedientesactuadoscon todas lasjuris-
dicciones.Estomismo constaa los Sres.del Consejoy Tribunal de Sevi-
lía, de quieneshemerecidorepetidasórdenesaprobandomi conductay pro-
cederen los negociosdel SantoOficio, previniéndomequecontinuasecon
la mismaautoridad,celo y prudencia,especialmentepor lascartasde 23 de
diciembrede 1776 y de 30 de agostode 1780 deVSI y de susantecesores.

Qué mas pruebade haver merecido,paraconfucion mía, entreotras
muchasonrrasa VSI, asuspredecesores,a los Sres.del Consejoy al Tri-
bunal deSevilla, la expecialde havermeechoInquisidorHonorariode él,
puesno haviendoexemplarde semejantegracia,es el testimoniomasaut-
hentico y claro del desempeñode mi oficio.

Siendotodo lo relacionadocierto, ¿esposiblequeal cabode 20 años
quesirvo estaComisaríaconel zelo y desinterésqueespúblico y notorio,
quando creia con fundadofundamentoque siendo Su Exc” mi protector
merecierade S.M. algunadistincioncon quesedignasemanifestarlo satis-
fecho y bien servidoque estabase me hayade prevenir el modo con que
devo deprocederen el cumplimientode mi oficio y no hacerloodioso?

Sensibleme ha sido la representacion,pero mucho mas el oficio de
S.E., por ser no solo contrami honor, sí tambiéncontrael recto y libre
exercicio del SantoOficio. ¿Quéministro habráquese atrevaa practicar
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diligencia algunade ordendel Tribunal, de los Sres.de Consejoo deVSI?
¿Ni como podreen lo subcesivoexecutarla,quandoestoyexpuestoa que
dándosela quexaa S.E. sede créditoal solo dicho de un particulary des-
pacheS.E.igual oficio aVSI? ¿Mayormenteen la ocasionpresenteen que
deordendel Tribunalde Sevilla sedevederepetir enla iglesiade SanFran-
cisco lapublicacióndel Edicto GeneraldeFeeen los mismosterminosque
en el añode 1776, paracuyo fin estanseñaladoslos días 18, 19 y 26 del
próximo para dichapublicación, lectura y anathema,y es regular halla
muchasdelacionesde personasque tenganlibros prohividos y pinturas
indecentesy obcenas,como sucedióen la vezpasada?

Aunque el Tribunal mandesu recogimientoobservandoel methodo
aprovado,¿cómopodréexecutarlos reconocimientossin exponermecono-
cidamentea otro lanze?No se recojerancomo no se recogenlos libros
prohividos y pinturas indesentesde los muchos francesesdelatadosdes-
de la ordende 17 de septiembrede 1778 que provino del recursoreferi-
do, y por consiguienteresultaráno poderprocederel SantoOficio en un
asumptotanproprio como peculiarde su conocimiento.

Porel mismo echode que los juezescomisionadosestanespuestosa
semejantesrecursos,necesitantener la proteccion real y en los que se
hagancontraellos, quandono se tomen los informescorrespondientes,a
lo menosse les oiga,puessi losparticularestienen derechocomoesdevi-
do paraque SM como padre, rey y señorde todos susvasallos,oiga las
quexasde ellos, los juezescon mayor razon lo tienen para ser atendidos
por surepresentacion.

Por lo que siendo nuestro Catholico Monarcaque Dios guarde Pro-
tectorde la Inquisicion y de susministros,y VSI dignisimo Gefede ella,
le suplicorendidamentese sirbahazerpresentea SM todolo expuestopor
medio del Excm9 Sr. Conde de Floridablancaparaque, informadode mi
procederpor el espaciode 20 añosen estacomísionse digne darsepor
satisfechoy bien servido.

Es la mayor satisfaccionquepuedo apeteceren recompensadel con-
tinuo e incesantezelo con quehe procuradopor los mediosmassuavesy
prudentespropagarnuestraReligion Catolica,conserbarla purezade la
SantaFee,y mantenerel decorodel SantoOficio en estaciudadque tan-
to se necesita.

NuestroSeñorprosperela preciosavida de VSI muchos añosen su
mayor grandeza.—Cádiz y septiembre30 de 1788.—Ilmo. Sr.— Beso las
manos de VSI.— Su más atentoservidor y reconocidocapellán.Fdo. Dr
D. PedroSanchezManuel Bernal.
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